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N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 7° del Decreto N9 3649 dél'l 1 de 
julio de 1 944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
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Por los números sueltos y por suscripción, se cobrará:
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Número del día y atrasado dentro del mes. . $ 0.30
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1 año . ........................................................................... $ ,0.75
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SUSCRIPCIONES
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trimestral . i ;..................................... ” 9.75
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Art. 1 1 9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento. ¡

Art. 1 39 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán, a la siguiente escala:

a) . Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, se cobrará UN 
PESO NOVENTA CENTAVOS m|n. ($ í .90).

b) ' Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso, no sea de composición corrida, se percibirán los
derechos por centímetro utilizado y por columna. «

c) Los Balances'de Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa el
r*¿, siguiente derecho adicional fijo:

1 9 Si ocupa menos de Vi pág......................................... : . . .............................................   $ 10.50
29 De más de Vi y hasta Vi pág...........................;............................ ..  .'.................  . ....................'................... ” j 8.—
39 ” ” ” Vi y hasta 1 pág...........................................    ” 30. 
49 ” ” ” una págma se cobrará en la proporción correspondiente. ' “
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de un año............................. ........................................
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8753 — Reconoce sjp. Froilán Prieto............ ................................
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11 12

12

13

13 14

14

15

15

15
15
15
15
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8744 —Reconc. s/p. Alejo Inga.............................................. . ................-...................
8743 — Reconoc. s/p. Marcelino Cenardo ...■•.......... ...................................... ..
8731 — Reconoc. s/p. José Balbi............................................   . . .................  .
8707 — Reconoc. s/p. Domingo Ferretti y Sra............................. - ■........................ •
8689 — Reconocimiento de concesión de agua pública s/p. Manuel Condorí.

15
15
15
15
15

LICITACIONES PUBLICAS'.
N° 8735 — De ‘la Dirección General de Fabricaciones Militares................ ....................................................................
Ñ° 8726 — De A. G. A. S. Provisión de aguas corrientes ere Villa de Charlas y Villa Belgrano de la Capital 15

15
16

SECCION JUDICIAL;
EDICTOS SUCESORIOS: 

No 
N° 
N° 
N°

8763 — De Josefa Aguirre de Valeriano.
8761 — De Francisco Solorza.
6755 — Luis Fiorila...................................
8748 — De Pedro C'risélogo ó Pedro Retambay.

¡6
16
16

16

N°
N°
N°
N°

8723 — De
8718 — De
8712 — De
8704 — De

Venancio Izquierdo.......... ......... .........................
Miguel Bouhid.............. •■...............................
Alfredo Justo Aguilar................... .....................
Mauricio Flores y Delicia Marín de Flores.

16
16
16
16

No 
N° 
No 
N°

8701 — Florencio Pastrana ó Guzmán de López. 
8700
8691
8690

— De
— De
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Luis Condorí y Simona Córdoba de Condorí. . 
don Julio Burgos.............................................. .  •. • •
doña Lindaura Villagrán de López. . •. • ..............

16
15
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No 
Nc
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8688
8685
8684
8682

— De

No
N° 
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N°
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José María Ledesma. ................. ... .
— De Fernando Riera.................................. .  •..
— De Cruz Guaymás ó Juan Cruz Guaimás.
— De Juan Pablo Pagés. ...............................

8681
8675
8673
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— De Rana Chinen....................... .................
— De Margarita San Martín de Diez y otros.
— De Epifanio Parada......................... .
— De Marcelino Zerpa....................................
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Jorge Sanmillán. ............................... ..
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Faustino Inga.........................................................

16
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18
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17
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SECCION MWSTIWWA

DECRETOS DEL PODER
. JgJECUTIVO

DECRETO N9 2802—E.
Salta, noviembre 27 de 1952.
Orden de Pago N° 541. 

del Ministerio de Economía.
Expediente N9 5293]S|952.
Visto este expediente en el que corren agre 

gadas para su liquidación y -pago facturas 
que por la suma de $ 930.—, presenta el se
ñor Luis Castellani por provisión y colocación 
de 36 vidrios dobles y 30 vidrios ingleses 
blancos para dos mamparas instaladas en Se
cretaría y Jefatura del Despacho del Ministerio 
de Economía- Finanzas y

ría Geenral a favor de la firma LAGUNA 
HERMANOS, la suma .de $ 2.770.— (DOS MIL 
SETECIENTOS SETENTA PESOS MONEDA NA 
CIONAL), en cancelación del Certificado cu
ya aporbación se dispone por el artículo ante
rior, con imputación al ANEXO I— INCISO 

( V— PRINCIPAL 2— ITEM 1— PARCIAL a)— 
¡ PARTIDA 1 "Construcciones, refecciones y mo 
■ blajes en edificios fiscales" de la Ley de Pre 
' supuesto vigente.

Art. 39‘ — Comuniqúese, publíquese, insérte.' 
se en el Registro Oficial. y archívese.

do a favor del Contratista Vicente Moncho Pa
rra e Ing. Vicente Moncho, por la suma de 
S 56.596.12;

Por 
duría

ello y atento a lo informado por Conta_ 
General,

El Gobernador dé la Provincia 
DECRETA:

Obras Públicas;

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Por ello y atento a lo 
taduría General-

informado por Con

Es copia;
PEDRO ANDRES ARRAHE

'efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

El Gobernador de 
D E C ñ E

la Provincia
T A :

Art. 1’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría General a favor del señor LUIS CASTELLA- 
NI, la suma de. $ 930.— (NOVECIENTOS 
TREINTA PESOS MONEDA NACIONAL, en 
cancelación de las facturas que por el concep 
to arriba expresado corren agregadas al ex
pediente del rubro, con imputación al ANEXO' 
D —INCISO I— OTROS GASTOS— ITEM'S 1(4 
—PRINCIPAL b) I —PARCIAL 31 de la Ley 
.de Presupuesto vigente. -

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese

DECRETO N° 2804—E.
Salta, noviembre 27 de 1952.
Orden de Pago N9 543, 

del Ministerio de Economía.
Expediente N9 5332|A|952.
VISTO este expediente por el que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo solicita 
liquide a su favor la suma de $ 5.000.—, 

a fin de atender con dicho importe los gastos 
que demanden la terminación ds los trabajos 
de refección de la "Escuela Mariano Cabezón" 
de esta ciudad- los que ascienden a la suma 
de $ 5.000.—;

1 Art.
nal N° 2 (Parcial) de la obra "Escuela Prima 
;ia Dr. Arturo Dávalos de San Carlos", emiti
do por Dirección General de Arquitectura y 

, Urbanismo a favor del Contratista Vicente 
Moncho Parra é Ing. Vicente Moncha por la 

i suma total de $ 56.596.12.
I Art. 2° — Con intervención de Contaduría 
. General de la Provincia, pagúese por Tesorería 

General a favor de DIRECCION GENERAL DE 
ARQUITECTURA Y URBANISMO, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
S 56.596.12 /%. (CINCUENTA Y SEIS MIL QUI 
NIENTOS NOVENTA Y SEIS P0SOS CON 12|100 
MONEDA NACIONAL), a fin de que con dicho 
importe atienda la cancelación del Certifica-

I do cuya aprobación se dispone por el art. 
anterior con imputación al Anexo I— INCISO I 

‘PRINCIPAL 1— PARCIAL a)— PARTIDA 5— 
I "Escuela Primaria San Carlos" de la Ley 
: Presupuesto vigente 
j Art. 3° — En oportunidad de efectuar 
, pago de referencia, Tesorería General de

l9 ■— Apruébase el Certificado Adicio-

de

en el Registro Oficial y archívese.
Por ello y atento a lo informado por Con

taduría General,

Es

jefe

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 2803—E.
Salta, noviembre 27 de 1952.
Orden de Pago N9 542. 

del Ministerio, de Economía.
Expediente N9 6257|F|952 y 2466|A|951.
VISTO este expediente pof el que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo eleva 
para su aprobación y pago Certificado Unico 
de la obra "Ampliación Estación Sanitaria de 
EL CARRIL— Departamento de
confeccionado a favor de la firma Laguna Her
manos- por la suma de $ 2.770.—;

Chicoana",

Art. Io — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia- pagúese por Teso.; 
rería General a favor de DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA Y URBANISMO, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 5.000 (CINCO MIL PESOS MONEDA NACIO 
NAL), a fin de que con dicho importe atienda 
los gastos precedentemente citados, con impu
tación al ANEXO. I— INCISO' V— ITEM I- 
PRINCIPAL 2— PARCIAL a)— PARTIDA 1 "Cons 
trucciones, refecciones y .moblaje en edificio 
fiscales” de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, ihsér 
-ese en el Registro Oficial y archívese.

el

I Provincia deberói retener la suma de $ 5,659_ 
i 61 (Cinco mil seiscientos cincuenta y nueve 
’ pesos con 61(100 m|n. en concepto del 10% 
! de garantía de obra- e ingresarla con cré- 
! dito a la cuenta especial "DEPOSITOS EN 

GARANTIA".—
Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
.PEDRO ANDRES ARRANZ

¡efe de Despacho del M. de. E. F. y O. Públicas

RICARDO Jo. DURAND 
Nicolás Vico Gimana

Por ello y atento a 
taduría General a fs. 

■ 6257|F|52.

lo
10

informado por Con
de! expediente N°

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2806—E
Salta, noviembre 27 de 1952.
Orden d,e pago N9 545 del
Ministerio de Economía
Expediente N° 6480|A|952
VISTO este expediente por el que A-dminis 

'.ración de Vialidad de Salta eleva para su 
aprobación y pago Certificado N9 2— Parcial 
de la obra ‘'Avenida Eva Perón" de
dad- confeccionado a favor de la Empresa 
Carlos B. Peuser, por un importe total de 
$ 84.441.93;

esta Ciu_

El Gobernador 
DECRETA:

de la Provincia

Art. 1’
de la obra -'Ampliación Estación Sanitaria de 
El Carril — Departamento de Chicoana", emi
tido por Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo a favor de la firma Laguna Herma 
nos por la suma d3 $ 2.770.—.

Art. 2° — Con intervención de Contaduría 
Ge.nerql de ¡S Provincia, pagues? por. Tesoj^-.

Apruébase, el Certificado Unico

DECRETÓ N’ 28dS—É.
Salta, noviembre 27 de 1952,
Orden de Pago N’ 544,

del Ministerio de Economía. í
Expediente N° 5930|M|952. !
VISTO este expediente por el que Dirección ( 

General de Arquitectura y Urbanismo elevo 
para su aprobación y pago Certificado Adi
cional N° 2 (Parcial) de la obra "Escuela; Pri-

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 —- Apruébase el Certificado Nú 2—- 
Parcial de la obra "Avenida Eva Perón" de 
esta Ciudad, emitido por Administración de 
Vialidad de Salta a- favor de la Empresa 

Pewr. por jjjj importe .$3
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$ 84.441.93.—
Art. 2° — Con intervención de Contaduría 

General de la Provincia, pagúese por Teso., 
rería General a favor de ADMINISTRACION 
DE VIALIDAD DE SALTA, con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, la suma de $ 84._ 
441.93 (OCHENTA Y CUATRO MIL CUATRO
CIENTOS CUARENTA Y UN PESOS CON 93|I00 
MONEDA NACIONAL), a fin de que con dicho 
importe proceda ‘a abonar el Certificado N° 
2— Parcial cuya aprobación se dispone por 
el artículo anterior, con imputación al ANEXO 
I— INCISO II— PRINCIPAL 1— ITEM 1— PAR 
CIAL a) PARTIDA 3— -'Capital— Avenida 
Eva Perón" de la Ley de Presupuesto vigente

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese,

; . ' RICARDO J. DURAND
Nicolás Vicó Gimena

Es capia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETTO N9 2807—E
Salta, noviembre 27 de 1952.
Orden die Pago N° 546 del ]
Ministerio de Economía
Expediente N9 6107|M|952
VISTO este expediente por el que Direc. 

ción General de Arquitetuta y Urbanismo 
eleva para su aprobación y pago Certificado 
N9 6— Parcial de la obra "Escuela Primaria 
Dr. Arturo Dávalos" San Carlos, confecciona 
da a favor de los Contratistas Vicente Mon
cho Parra é Ing. Vicente Moncho, por la suma 
total de $ 100.496.41;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

' El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. Io —• Apruébase el Certificado N9 6— 
Parcial d0 la obra "Escuela Primaria Dr. Ar
turo Dávalos —San Carlos" emitido por Di
rección General de Arquitectura y Urbanismo 
a favor de los Contratistas Vicente Moncho 
Parra é Ing. Vicente Moncho, por la suma to 
tal de $ 100.496.41.

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Teso
rería General a favor de DIRECCION GENE
RAL DE ARQUITETURA Y URBANISMO, con 
cargo de opurtuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 100.496.41 m|n. (CIEN MIL CUA
TROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON 
41|100 MONEDA NACIONAL), a fin de que 
con dicho importe proceda a canceler el Cer 
tificado cuya aprobación se dispone por el 
artículo anterior, con imputación ál ANEXO 
I— INCISO 1— PRINCIPAL 1— PARCIAL a) 
PARTIDA 5— "Escuela Primaria San Carlos" 
de la Ley de Presupuesto en vigor

Art. 39 — En oportunidad de efectuarse el 
pago de referencias. Tesoreríe General de la 
Provincia deberá retener $ 10.049.64 en cóncep 
to del 10% de garantía de obra y '$ 40.369.60 
por Certificado de acopio de materiales N° 
1, e ingresar dichos importes con crédito a 
les rubros sue o cohtínúáctójj' se.’ jadían i

CUENTA ESPECIAL "DEPOSITOS
EN GARANTIA" ;

10<jj? del.impórte Hé'f 1ÓO.‘496;4I co- . '
rrespondiente al certificado parcial
N9 6.......................  ■.......... $ 10-049.64

RUBRO "VÁÍÓrES A REGULARIZAR" .
Pagos anticipados Pto. 7683(48
Certificado dé acopio dé materiales
N® 1 (Saídó) ........................ ; ... .. 4ÚV369160'

Total de retenciones $ 50.419.24

Art. 4o— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro . Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del. M. dé E. F. y O. Públicas

Decreto N° 2808—E.
Salta, noviembre. 27 de 1952.
Orden de Pago N° 547, 

del Ministerio de Economía.
Expediente N° 6260|M|952. ’
Visto este expediente por ej que. se gestiona 

la devolución de $ 61.80, a favor de la señora 
■Pétrona Santos Fuentes y otros, en carácter de 
reintegro por igual importe abonado indebida
mente en 'concepto de contribución territorial por 
el inmueble Partida 172, ubicada en Quemado 
— Cachipampa, durante el año 1947 y; 1948; aten 
io a las, actuaciones practicadas en Dirección Ge
neral de Rentas y lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. '.° — Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia, pagúese por Tesorería Ge
neral a favor de la DIRECCION GENERAL DE 
RENTAS, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 61.80 m|n. (SESENTA Y 
'UN PESOS CON 80|100 MONEDA NACIONAL) a 
fin de que proceda a¡ reintegrar igual importe abe 
nado por la señora Petrona Santos Fuentes y 
otros por el concepto -arriba indicado, con imputa 
ción al rubro: "CALCULO DE RECURSOS 1952 — 
RENTAS GENERALES ORDINARIOS — RENTA 

ATRASADA:

Contribución territorial dño 1947
(reajuste) ... ...........   $ 41.20
Contribución territorial año 1948 ..•■ ,$ 20.60

TOTAL ................. $ 61.80

Art. 29 — Comuniqúese' publíquese, insérte, 
se én el Registro ‘OFiáial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico-Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O, Públicas

Decreto N° '2809—E.
Salta, 'Noviembre 27 ’de 1952.
Orden de Pago N° 548,

Üel Ministerio de Édonomía, 
'Ex£pdiehttf > •eÍ?3|Tj$5?.l

Visto este expediente en el que Dirección Ge
neral de Inmuebles solicita se liquide a su favor 
la suma de S 10.000.—, a fin de atender con di
cho importe los gastos de replanteo, amojonamien 
to, etc. de los terrenos donde serán emplazadas 
las hosterías que el Gobierno de la Provincia ha 
incluido en e-? Pian- de Obras a realizar;

Por ello y atento a io informado por Contadu
ría General,

El Gobernado- de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor d.= DIRECCION GENERAL DE IN
MUEBLES, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 10.000.— (DIEZ MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), a fú( de que con dicho im 
porte atienda el gasto indicado precedentemente 
con imputación al ANEXO I— INCISO I— PRINCI
PAL 2— PARCIAL o)— PARTIDA 38 "Para Deslin 
de y Mensura de Tierras Fiscales" de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 2° — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copra:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto N° 2810—E.
Salta, noviembre 27 d® 1952.
Expediente N° 4039|R|1952.
Visto este expediente en el que Dirección Ge

neral de Rentas, solicita transferir del Parcial 
38 del Anexo D— Inciso VI— Principal a) 1— 
‘‘Servicios de retribuciones oficiales", la suma de 
$ 1.875.— m|n., al Parcial 4 del mismo Anexo e. 
Inciso, Principal a) 1 "Alquileres de inmuebles" 
de la Ley de Presupuesto en. vigor,

Por ello y atento a lo informado por Conttddu- 
ría General de la Provincia ai fs. 6.

El Gobernador de la Provincia ) 
DECRETA:

Art. 1 °— Transfiérase del Anexo D— Inciso 
•VI— Principal a) 1 "Servicios de retribuciones ofi
ciales", al Parcial 4 del mismo Anexo e Inciso,. 
Principal a) 1 "Alquileres d,e Inmuebles" de la 
Ley de Presupuesto en vigor para la Dirección Ge
neral de Rentas, la suma de $ 1.875.—¿ (UN MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS) MO
ÑUDA NACIONAL, a fin de poder atender con ella 
el aumento de locación que a partir del Io de 
marzo del corriente año, rige para el inmueble 

la misma ocupa.
Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 
esmMOmnKMS• ‘ U.U • -J_- .. . v. >

Debréto 2811—E. ’ ’ 'i
Salta, Noviembre 27 de 1952.
Expédiénte Nó 2450|S|952.
Visto este expediente por el que la Empresa 

•GonStnlcfóra Julio 'Simkin é hijos solicita devolu- 
de “lis Tituló^ dél qréditg ^entino Merpg 
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Nros. 29.100, por S 10.000.—\ y Nros. 170.320|321| 
322, por $ 1.000.—. que fueran depositados opor 
tunamente en el Banco Provincial de Salta, como 
garantía de la Obra "Estación Sanitaria de Gua- 
dhipas"; y .

CONSIDERANDO:

Que por decreto NS 14.395 de fecha 11 de mar
zo del corriente año, se adjudicó a dicha Empre
sa la ejecución de los trabajos dé referencia;

Que según informa Dirección General de Ar
quitectura y Urbanismo, no se celebró -el contra
to de locación de obra respectivo, en razón a que 
aún no existía el terreno apropiado para la rea
lización de la misma;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Es

Jefe

Art. Io) — Déjase sin efecto el decreto N° 14395 
de lecha 11 de marzo de 1949.

Art. 2° — Autorízase al BANCO PROVINCIAL 
DE SALTA, para que proceda a devolver a la 
Empresa Constructora Julid .Simkin é hijos, los Tí
tulos del Crédito Argentino Interno Nros- 29.100 
170.320)321)322, por la suma total de $ 11.000.— 
(Once mil pesos moneda nacional), que fueran 
depositados en dicha Institución Bancaria como ga
rantía de la obra "Estación Sanitaria de Gua- 
chipas".

Art 39 
se en el

— Comuniqúese, publíquese, insérte. 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimeaa

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto N° 2812—E.
Salta, Noviembre 27 d= 1952
Expediente N° 1211|C|1952.
Visto los derechos Nros. 396 y 1919 de fechas 

27 de junio y 30 de setiembre ppdos., respectiva
mente, en los que se dispone) acordar un subsidio 
de $ 5.000. — m|n. a favor de la Cooperativa Po
pular de Embarcación y atento a las observacio
nes formuladas por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. Io — Insístese en el cumplimiento de los 
decretos Nros. 396 y 1919 de fechas 27 de junio 
y 30 de setiembre ppdos., respectivamente.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Jorge Aremela 
Walder Yáñez

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreio N° 2813- E.
Salta, Noviembre 27 de 1952.
Expediente N° 6020|Q|1952. ~ "1''’
Visto este expediente en el cual corre- agrega

do certificado médico extendido por la Adminis- miento del ierrSno.
.¡ración Próvingigl de Sanidad, por el qug ?s I9 ktíg nprjnpa para Üíqliíjgr el.reliricjg

conceden 30 días de licencia' al empleado de la 
Dirección General de Rentas don Ramón Lucio 
Ontiveros;
de la Ley

atento a lo dispuesto por el Art. 67
1138)49,

Gobernador de la Provincia
DECRETA: 

Art. Io — Concédense 30 (treinta) días de licen
cia, por razones de salud, con goce de sueldo, 
y a partir del 16 de octubre del año en curso, 
al Auxiliar 6o de la Dirección General de Rentas, 
don RAMON LUCIO ONTIVEROS.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér- 
ese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Viso GsjBSBa

copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ 

de Despacho del M. de E. F. y ©■ Públicas

Decreto N° 2814—E.
¡Salta, Noviembre 27 de 1952.
Expediente N° 4462|M|1951.
Visto este expediente al que corren las actua

ciones por las que el señor -P’olivio Mazarakis, so
licita se adjudique a 
N° 5 o Transfondo de 
Departamento General 
plotación forestal, en
dispuesto en el Art. 41 de la Ley Nacional N° 
13.273; y

su favor el terreno fiscal 
Piquirenra, ubicado’ en el 
San Martín, para ,su ex- 

un todo de: acuerdo a 1°

CONSIDERANDO:

Que el recurrente según declaración jurada que 
corre a fs. 5|8 del expediente del rubro, se en
cuadra en las disposiciones ,de la Ley de la ma 
teria;

Que según dictamen de Fiscalía de Estado la 
concesión solicitada puede ser acordada, con exi 
gencia a que el señor Polivio Mazarakis dé es
tricto cumplimiento a los requisitos enumerados 

fs. 13 por Administración Provincial de Bosques.

Por ello, ■¿l.iJA
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1° — Adjudícase a favor del señor POLI- 
VIO MAZARAKIS para su explotación forestal y 
en un todo de acuerdo a lo que dispone el Ar. 
41 de la Ley Nacional Nd 13.273, el terreno fiscal 
N° 5 o Transfondo de Piquirenda, Ubicado en el 
Departamento General San Martín, con una super
ficie de 998 Has. 7.201 m2. y los siguientes lími 
tes: Norte Quebrada de- Ñacatimbay; Sud: coi
la finca "Chilcar"; Este: con la Finca "San Ni
colás" y Oeste: con las Fincas “Piquirenda" y 
“Ñacatimbay".

Art. 2o — Déjase establecido que el señoi; Polivio 
Mazarakis, deberá dar estricto cumplimie-nto a los 

siguientes requisitos para la explotación fores
tal de que se trata.

1°) Dar cumplimiento a todas las cláusulas es
tablecidas por la Ley Nacional N° 13.273 y el de
creto reglamentario provincial N° 12.573 del 
18|4|52.

2o) Firmar la escritura o contrato — concesión.
3o) Realizar por su cuenta y riesgo el estudio 

forestal (Art. 38 Ley Nacional N° 13.273) por in
termedio de un técnico Ingeniero Agrónomo, pre
sentando a la' Administración Provincial de Bos
ques «1 Plan- de Explotación, deslinde y amojona

Decreto 12.377 de fecha

comprometerá a dar cum 
d%- explotación que sur-

de acuerdo al aii. 43 de
13 273 para los productos

antes de la firma de la es-

rán impartidas por Administración Provincial de 
Bosques (Suprimido por 
7|4|52).

4o) El concesionario se 
plimiento a las normas 
girón del estudio a que se refiere el artículo 
anterior y a las que fijará la Administración Pro 
vincial de Bosques.
. .5°) Eíecljjar la apertura de las picadas períme- 
trales, las que deberán ser aprobadas por Direc
ción General de Inmuebles................ ■.................
. .6°).Rbonar los aforos que la División Cosíos 
y Valuaciones de la Administración Provincial de 
Bosques, determinará 
la Ley Nacional IIo 
a extraer.

7o) Deberá efectuar 
critura o contrato concesión un depósito de ga
rantía de $ 10.— (Diez pesos) moneda nacional 
por hectárea.

8o) Dar cumplimiento a los decretos N° 6399 y 
8761 del 27 de abril y 10 de octubre del año 
ppdo., respectivamente.

9o) El plazo de explotación será de tres anos, 
prorrogábles a otros dos más si a juicio de la| Ad
ministración Provincial de Bosques y en base a 
la existencia de madera, así correspondiera.

Art. 3o — La concesión que se otorga por el 
presente decreto, caducará de inmediato, sin más 
trámite, en el caso de que el Poder Ejecutivo de 

| la Provincia disponga la venta de los lotes fisca
les de su propiedad o cualquier otro régimen de 
otorgamiento.

Art. 4o — Déjase establecido que la Provincia, 
reconocerá preferencia al señor p’olivio Mazarakis 
para la adjudicación en venta del terreno cuya 

- explotación forestal se le- adjudica por el artícu
lo 1° del presente decreto, siempre que el Poder 
Ejecutivo dispusiera la enajenación del mismo.

Art, 5o — El producido de la explotación conce
dida poit este decreto, deberá ingresar en su opor 
tunidad con crédito al rubro: CUENTAS ESPE
CIALES — Explotación de Bosques Fiscales".

Art. 6o — Comuniqúese-, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J„ DURAND 
. Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Despacho del M. de E. F. y O. Públicasfesfe de

N° 2815—E.
Noviembre 27 de 1952.

Decreto
Salta,
Expediente N° 6681 —B 952
Visto lo solicitado por el Banco Provincial de

Salta y lo dispuesto por el Art. 3° de la Ley N° 
744,

El Gobernador de la Provincia 
D ss C R E T A :

Io — Desígnase Receptor de Rentas, Expen 
de- Guías, Transferencias d® Cueros, Mar

Viña, Departamento del mismo nombre, al 
CARLOS H. SALOMONE, en reemplazo del 
José- Angel Cejas que renunció.
2o — El funcionario designado por el ar
que antecede, debe prestar fianza a satis-

Art. 
iedor 
cas y Señales), y Bosques Fiscales de la localidad 
le La 
;eñor 
•señor

Art.
¡culo
acción del Banco Provincial de Salta.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
-.e e*n el Registro Oficial y archívese.

. RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de.Despachó del M. dé E. F. y O. Públicas
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DECRETO N9 2818—E
Salta, noviembre 27 re 1952 
Expediente N9’571-9|R|52
VISTO este expediente en el que corre el 

concurso de precios realizado por Dirección Ge
neral de (Suministros del Estado- para la pro
visión de 5.000 guias de tránsito y Comenciali 
ración y 5.000 ’ guias de Fracionamiento, con 
destino a Dirección General de Rentas; atento 
a que de las propuestas presentadas resulta más 
conveniente la oferta de la Imprenta ¡Paratz y 
Riva y a lo informado por Contaduría. General 
•de la Provincia-

El Gobernador de Is Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Apruébase el concurso de precios 
realizado por Dirección General de Suministros 
del Estado, para la provisión de formularios 
forestales' con destino a Dirección General de 
Rentas.—

Art. 29 — Adjudicase a la firma PARATZ Y 
RIVA la provisión de los siguientes formularios, 
de conformidad en un todo a las propuestas 
presentadas y por un importe total de S 1.633 
(UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PE
SOS M|N.)

5000 Guías de Tránsito y Comercialización con 
feccionadas por triplicado, numeradas co 
•rrelativ.amente a partir del número 5000, 
en papel -blanco para el original, y rosa 
para el duplicado y triplicado.... $ 935.

5000 Guías de fraccionamiento confeccionadas 
por triplicado númeradas correlativamen 
te a partir del número 10000 en papel 
blanco para el original, verde gara el 

■duplicado y amarillo -para el triplicado 
$ 698.

Art. 39 — El gasto qué demanda el' cumplí, 
miento del presente decreto se liquidará y 
abonará a favor de la firma adjudicatario; er. 
oportunidad en que dicha provisión se reciba 
de conformidad y con imputación al Anexo D— 
Inciso VI— OTROS GASTOS Principal a) ]-• 
Parcial 47 de la Ley de Presupuesto vigente, 
Orden-de-Pago Anual N° 7.—

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, inséi 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena 

Es copia:
PEDRO ANDRES AREANZ

Jefe de Despacho- del M. de E. F. y O. Pública
y * rriri i u. Mtawatca

DECRETO N*-' 2819—E
Salta, noviembre 27 'de 1952.

Expediente N9 6654P|1952
VIpTO'este expediente en el cual la emplee: 

da de Dirección General de Inmuebles señora 
Gladis R. de Peñalva solicita 42 días de licer 
cia de conformidad a lo establecido en el Art. 
90 de la Ley 1138|49;' atento al certificado que 
acompaña y lo informado por la División Per 
sonal y Sueldo dé’ Contaduría General-

-El-'Gobernador derla Pro viada 
DECRETA:

Art. I9 — Concédense 42 (cuarenta y dos) 
días-de licencia,-con goce de sueldo y a par 

- tair del 31 de Octubre - ppdo.- a la Auxiliar 69 
de la Dirección General de Inmuebles, señora 

. PE PE.flAW, en mérito ág gjwon-

Decreto N° 2816—E.
Salta, Noviembre 27 de' 1952. I
Expediente N° 6612|1|1952. .
Visto este expediente en el cual ■ la-empleada 

de Dirección General de Inmuebles,- señora Nilda 
Aquenes de Bianchi, solicita se leconcedan 10 
días de! licencia extraordinaria por tener-que aten
der a su esposo que debe ser intervenido - quirúr
gicamente; atento al certificado que'-acompaña y 
lo dispuesto por el Árt. 96 de la ley 1138|49,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Concéd-ense diez (10) días -de dicen 
cía extraordinaria, con goce de sueldo y a par
tir del 18 de noviembre en curso, a la Auxiliar 
6o de Dirección General de Inmuebles, señora 
NILDA AQUENES DE BIANCHI, en mérito a las 
razones expuestas precedentemente.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAN© 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:

PEDRO ANDRES ARRñNZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y ©. Públicas

DECRETO N’ 2817—E
Salta, noviembre 27 re 1952
Expeeiente N° 1533|H|1952
VISTO este expediente mediante el cual, la 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA eleva a consideración y aprobación del 
Poder Ejecutivo Resolución N9 613 dictada en 
fecha 13 de noviembre del' corriente año;

Por ello; » ¡ .

’ El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N° 613 
dictada en fecha 13 de noviembre del comente ' 
año, por la ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA, cuya parte dispositiva dice 

1? — Facultar al Dr. ARNE HOYGAARD pa 
ra que construya una defensa de 20 a 25 me
tros de largo aproximalameiite para evitar 
que el río Cachi se lleve la parcela correspon 
diente al Lote 2—b) que asignara-el Gobierno 
de la Provincia en el loteo de la Finca Hacien
da de Cachi al recurrente y gn razón de haber
se constatado lo justificado del -pedido formulado 
en la inspección ocular realizada al efecto y en 
mérito a las facultades que lg confiere el Art. 
247 del Código de Aguas.

2o — Dejar establecido que las caiacterísti 
cas y emplazamiento de las defensas a que 
se refiere el artículo que antecede deberán., ser 
indicadas en el terreno por el Técnico que des
taque el Departamento de Ingeniería, de acuer 
do a las facultades que le confiere el Código 
de Aguas a la Repartición.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insér
. tese en el Registro Oficial y; arenívase.

' RICARDO j; DURAN© 
' , Nicolás Vico Gimena

Es copia:

Ffidro Andrés1 Atl’aftg
.-Jefg de Despacho dél M.- de H. F. y 0, ipúbltaes

X's , • 

trarse comprendida en las disposiciones del 
Art. 90 de la Ley U38|49.—

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND ,- 
Nicolás Vico Gimeaa

Es copia:

PEDRO ANDRES ARRAEZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2820—E
Salta, noviembre 27 de 1952.

Expediente N° 6700|M)52
VISTO estas actuaciones en las que la auxi 

liar l9 de Dirección General de Rentas señori 
ta I. Elizabeth Me. Michael solicita licencia, 
y atento al informe producido por la reparti
ción mencionada;

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. I9 — Acuérdase licencia, con goce de 
sueldo por los días 1°, 5, 10, 11, 12< y 15 de 
diciembre próximo a la auxiliar l9, señorita 
I. ELIZABETH MC MICHAEL dependiente de Di
rección General de Rentas.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insé¡> 
‘ese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gsmena

Es copia:

A. N. Villada
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 2821—E
¡Salta, noviedbre 27 de 1952.
Expediente N° 5691]S|1952
VISTO el Decreto N9 2611 de fecha 12 de no

viembre del corriente año, atento a lo informa 
do por el Sindicato Obrero del Azúcar y cons 
tancitts que corren agregadas a estas actua
ciones; ''“ I L.

Por ello;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Déjase sin efecto el Decreto N° 
2611 de fecha 12 de noviembre del corriente 
año,

Art. 2o — Reconócense los servicios presta
dos por los señores ADAN P. MERCADO y JER 
GE COPA, en carácter de inspectores y fiscali 
zadores de básculas en el Ingenio San Isidro- 
durante el periodo, de la zafra comprendido 
entre el 15 de junio y el 8 de septiembre' del 
corriente año, a razón d un jornal diario de 
VEINTIOCHO PESOS ($ 28.—) MONEDA NA
CIONAL por los ochenta y tres (83) días traba, 
jandos por cada una de las personas nombra 
das, lo que hace un monto total de CUATRO 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y) OCHO' PESOS 

($ 4.648.—) MONEDA NACIONAL t

Art. 3Ó — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto- se imputará al 

Apejto D-— Inciso I— Iten. 5-*. GASTOS EN
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PERSONAL Partida Principal a) 1— Parcial 2/] 
de la Ley de presupuesto vigente.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia-
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 2822—E
Salta, Noviembre de 1952.
Expedíoste N9 • v :
VISTO el Decreto N9 12.577 del 21 de abril 

ppdo. por el cual. se reglamenta la Ley N9 
1338 y se dispone la venta en adjudicación 
directa de los terrenos de propiedad fiscal 

ubicados en la ciudad capital, correpondienle ' 
a la Sección C, Circunscripción, L Manzana 22 
Fracción a), b) y c) de la nomenclatura ’ catas 
tral y,

CONSIDERANDO: ,
Que la Dirección General de la Vivienda, 

organismo creado por disposición de la Ley 
N9 1552< ha elevado la nómina de solicitudes 
de parcelas presentadas a la fecha, ¡dentro de 

■los terrenos sobre los que sé dispuso .su adju 
dicación;

Que, igualmente se acompañan los antees, 
dentes personales de cada solicitante, los que 
se encuentran en condiciones de solicitar cré
dito al Banco Hipotecario Nacional, con. miras 
a la Construcción de su vivienda propia;

Que- con esta segunda adjudicación de terre 
nos destinados a viviendas dentro de la dudad 

capital, el Gobierno de la Provincia encara 
decididamente el problema, y sobre el curso 
se encuentra empeñado en contribuir a su so
lución;

Por todo all°;

El Gobernador do la Provincia

DECRETA:

Art. 1° — Adjudícense las parcelas de la 
manzana 22,fracción a) b) y c) de la sección 
C, de la circunscripción I de la nomenclatura 
catastral de la Capital de acuerdo al parce- 
lamiento efectuado por la Dirección General 
de Inmuebles y de conformidad a las disposi 
ciones del decreto N9 12.-577' del. 21, de abril 
ce .1952 reglamentario de la .Ley N° 1338 del 
27 de agosto de 1951- de acuerdo al siguiente 
detalle; vi

ADJUDICATARIO SEC. MANE PARCELA CATASTRO PRECIO DE VENTA

Vetter Víctor A. 0 22a 1 25540 1.282.—
Rivas Cristóbal c 22d 2 25541 1.404.—
Miranda Toribio E. 22a 3 25542 • 1.152.—
Elejalde Francisco c 22a- 4 25543 1.167.—
Pantoja José ' c 22a 5 25544 1.480.—
Palavecino Horacio M. c 22a 6 25545 1.384,—
Figueroa Oscar G 22a 7 25546 1.251.—
Centeno Isidoro H. C 22a 8 25547 1.229.—
García María E. c 22a 9 25548 1.207.—
PaezJ, Nicanor c 22a 10 25549 1.838.—
Maldonado Juan A. c 22a 11 25550 1.710.—
Simacourbe Jorge B. , c 22a 12 25551 1.701.—
Nicolás Villada c 22a 13 • 25552 1.466.— ,
Aguilera de Graciela c 22a 14 25553 1.605.—
Rodríguez Tomás C 22a 15 25554 1.743.—
Afranillie de leopoldina C 22a 16 25555 1.813.—
Yañez de C. A. Irma a 22a 17 25556 1.813.—

Corimayo Miguel c 22b 2 25558 1.396.— .

Lizárraga Benigno c. 22b 3 25559 1.300.—
Ruiz Antonio S. c 22b 4 25560 1.300.—

Lera Ramón A. c 22b 5 25561 1.501.—

Carrasco S, Hámulo C 22b 6 25562 1.857.—

Moreno Basilio c 22b 7 25563 1.300.—

Oscari Ignacio C 22b 8 25564 1.300.—

Noblega Soria Roberto c 22b 9 , 25565 1.150.—

Somorrostro Dora de c 22b 12 25568 1.813.—

Arroyo Agustín F. c 22b . 13 25569 1.813.—

Jiménez Vda. de Gallardo Elena c 22b 14 25570 1.813.—

Remero José, María c 22e 1 25571 1.749.—

Sandoval Felipe S. c 22c 2 25572 1.149.—

Méndez Horacio c 22c 3 25573 1.230.—

Ramírez José A. c 22o 4 25574 1.159.—

Pasóla Adolfof ■ c 22e 5 25575 1.316.—

Quinteros Alberto c 22c 6 25576 1.435.—

Delgado Santiago • G 22c 7 25577 1.524.—
Echenique Félix ' c 22d 8 25578 1.174.—

■ Reynoso Camilo.' C 22c 9 25579 1.400.—
Bravo Celia c 22c 11 25581 1.415.—
Jerez Gabino a 22c 12 25582 1.297.—

Guaymás Francisco H. c 22c 13 25583 1.335.— '

Pasirana Adolfo c 22® 14 25584 1.223.—

Copa Celia J. c 22á 15 25585 1.332.—

Contreras Pedro ; é 22c 16 25586 1.046.—

Mamaní José A. ■ 22? 17 ' 25587 ¡ 1.147.—
Ruob§n i, f $$
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Art. 2o —La Dirección General de Inmuebles 
extenderá a cada adjudicatario una boleta de com 
pra-venía para la gestión a. iniciar ante el Ban
co Hipotecario Nacional y de conformidad a -la 
autorización del artículo 3° de-1 cte cíete N° 12577 
de fecha 21 de abril de 1952.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Árranz

Jéis de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N’ 2823—E
Salta, noviembre 27 re 1952
Expediente N9 |
VISTO este expediento al que se agregan 

las actuación-?;, referentes a la licitación públi ¡ 
ca -convocada por el Ministerio de Economía, I 
Finanzas y Obras Públicas para el día 21 del ! 
corriente, para el abastecimiento total de carne j 
de ganado vacuno con destino al consumo de ¡ 
la población de esta ciudad y;

CONSIDERANDO:

Que las medidas indicadas, han sido adop- 
tada3 por el Poder Ejecutivo en mérito a idén
ticas razones que fundamentaron el decreto 
N° 2679, por el cual se llamó a licitación para 
la provisión de carne de ganado vacuno pa. 
ra esta Capital;

Que dicho remate ha llenado las formalida 
des que sobre el particular determina la Ley 
de Contabilidad y demás disposiciones sobre 
la materia- ‘habiéndose presentado al mismo 
los siguientes proponentes: Manuel Camocho 
y Cia., Elena Villagrán, Ernesto Saravia, y , 
Carlos Botteri, Fernandez y Gallardo- Feliciano 
Aguirre, Mauricio Berman, Diego Romero, Do
mingo García, Pablo Outes- Santiago Geróni
mo, Salvador Pequeño Pugalowich, Eduardo 
Alfredo Lega, Bernardo E. Vázquez Francisco 
Prieto- Pedro Miret, Belisario Vequis y José
Miguel Ayón; j"

Que del estudio exhaustivo de dichas pro- j 
puestas se ha llegado a establecer cuales son • 
los que ofrecen mayor conveniencia para el 
resguardo de los intereses del consumidor y 
que se encuentran a la vez en relación con los 
valores actuales del ganado vacuno en las ¡ 
demás plazas de consumo;

Por ello, y atento a lo informado por la Ofi j 
ciña de Contralor de Precios y Abastecimiento j 

El Gobernador de ia Provincia i
DECRETA; |

I 
Art. I9 — Apruébase la licitación pública con , 
vccada por el Ministerio de Economía, Finan, i 
zas y Obras Públicas para el día 21 del co
rriente m .s, según autorización conferida por 
el Poder Ejecutivo mediante decreto N° 2679 
de fecha 18 de noviembre del corriente año- 
para el abastecimiento total de carne de gana 
do vacuno con destino al consumo de la po
blación de esta Capital;

Art. 2o — Adjudícase la licitación aprobada 
por el artículo anterior, a lo3 siguientes propo 
nentes en las proporciones y precios que se 
detallan en un todo de acuerdo a las condi
ciones que se especifican en las respectivas 
propuestas y pliegos de condiciones, ■

FERNANDEZ Y GALLARDO: Veinte cabezas 
diarias de carne tipo "especial, al precio de 
tres pesos con -noventa centavos moneda na
cional el kilogramo (5 3.90 m|n) a partir del 
día P de diciembre del año, en curso hasta 
el 31 de enero de 1953

MANUEL CAMACHO Y CIA:: Quince anima
les diarios de carne tipo ‘'Especial'' al precio 
de tres pesos con noventa centavos moneda 
nacional el kilogramo ($ 3.90 m|n.) a partir 
del día primero de diciembre del cte. año, al 
31 de enero de 1953

DIEGO ROMERO: Diez cabeos diarias 'de car 
ne tipo -'Especial'' al precio de tres pesos con 
novnta centavos moneda nacional el kilogramo 
($ 3.90 m|n.) a partir del día primero de diciem 
bre del corriente año al 31 de enero de 1953

ELENA VILLAGRAN: Cinco cabezas diarias de 
carne tipo "Especial" al precio de tres pesos 
con noventa centavos moneda nacional el 
kilogramo ($ 3.90 m|n.) a- partir del día primero 
de diciembre, del corriente año hasta el 31 
de enero de 1953

FELICIANO AGUIRRE: Cinco cabezas diarias 
de carne tipo -'Especial" al precio de tres pe
sos con noventa centavos moneda nacional 
el kilogramo ($ 3.90 mln.) a partir del día pri 
mero de diciembre del corriente año hasta 
el 31 de enero de 1953

MAURICIO BERlvIAN: Cinco cabezas diarias de 
carte tipo 'Especia'!' al precio de tres pesos con 
noventa centavos el kilogramo ($ 3.90 m|n.) a 
partir del día primero de diciembre del corrien j 
te año hasta el 31 de enero de 1953

DOMINGO GARCIA: Diez cabezas diarias de 
carne tipo '-Primera" al precio de tres pesos j 
con setenta y cinco centavos moneda nació- ¡ 
nal el kilogramo ($ 3.75 m|n.) a partir del día j 
primero de diciembre del-cte. año hasta el 31 < 
de enero de 1953. j

PABLO OUTES: Quince cabezas diarias de ; 
carne tipo "Primera" al precio de tres pesos ( 
con setenta y cinco centavos moneda nacional 
el kilogramo ($ 3.75 m|n.) a partir del día pri
mero de diciembre del cte. año hasta el 31 de ' 
enero 1953. !

.W! I I
SANTIAGO GERONIMO: Cinco cabezas, día- 1 

rias de carne tipo "Primera” al precio de tres ¡ 
pesos con sesenta y cinco . centavos moneda ¡ 
nacional el kilogramo ($ 3.75 m|ñ.) a partir 
del día primero d0 diciembre del cte. año has. i 
ta el 31 de enero de 1953. i

EDUARDO ALFREDO LEGA: Cinco animales ' 
diarios de carne tipo ''Primera" al precio de 
tres pesos con setenta y cinco centavos mone- ¡ 
da nacional el kilogramo ($ 3.75 m|n.) a par. 1 
tir del día primero de diciembre del cte. año j 
hasta el treinta y uno de enero de 1953. I

BELISARIO VEQUIZ: Cinco cabezas diarias 
de carne tipo "FERIA O SEGUNDA" al precio 
de tre3 pesos con treinta centavos moneda na- ( 
cional el kilogramo ($ 3.30 m|n.) a partir del , 
día primero de diciembre del cte. año al trein . 
ta y uno de enero de 1953.

PEDRO MIRET: Cinco cabezas diarias de car.
ne tipo “FERIA O SEGUNDA" ál precio de tres 
pesos con, treinta centavos moneda nacional 

el'.kilogramo. ($' 3.30 mfn), a partir del día pri 
mero, de diciembre del cte. año hasta el 31 de 
enero de. 1953.

Déjase establecido que los adjudicatarios en 
fregarán al abastecedor el equivalente diario 

' en 'kilos ed carne limpia y puesta en el local 
de ventas ql número ‘ de reses adjudicad.o

El. Poder Ejecutivo resérvase el derecho de 
ampliar las cuotas de acuerdo a las necesi
dades de consumo.

Art. 39 — Fíjase en la suma de -$ 50 m|n.) 
CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL DE 
CURSO LEGAL la multa a cargo de los adju
dicatarios por cada animal que , dejaran de 
proveer conforme a los términos establecidos 
en las condiciones determinadas en esta lici
tación.

Art. 4o — Fíjanse los siguientes precios má
ximos a partir del día l9 de diciembre del 
corriente año- para la venta de carne en esta 
capital:

TIPO ESPECIAL: (La que se obtiene de ani
males de cualquier procedencia y gordo de 
invernada de la zona, que deberá presentar 
una capa uniforme de grasa). 
Carne limpia del matarife al abas. .
tecedor, puesta en el arco del mi
norista $

DEL ABASTECEDOR AL PUBLICO:
Puchero- 700 grs. hueso y 300 grs., 
blando $

Asado de costilla c|o sin blando, 
blando, pulpa, picana jamón y 
matambre

Lomo limpio, filet o ñascha y coste 
letas "

Lengua, cada una • "
Riñones- cada uno "
Sesos
Corazón "
Hígado "
Panza
Patas cada una . "
Caras enteras (de cabeza) cada una 
Tripas gordas ’ "
Cuajo
Pajarilla
Chinchulines "

.CATEGORIA PRIMERA: (La que se 
del ganado gordo de la zona debiendo 
tar una mediana capa de grasa). 
Carne limpia, del matarife al 
abastecedor, puesta en el arco 
del minorista ’ $

DEL ABASTECEDOR AL PUBLICO:
Puchero, 700 grs. de hueso y 300'
grs. de blando "

Asado de costilla- c/o sin blando, 
blando, pulpa, picana- jamón y 
matambre "

Lomo limpio, filet o ñascha y eos- 
teletas "

Lengua, cada una "
Riñones- cada uno ' "
Seso3 completos ’ ' ‘ "
Corazón "
Hígado ' "
Panza
Patas cada und
Caras enteras (de cabeza) cada una
Tripera gordas - ,

3.90 K.

4.00 K.

4.70 "

5.20 "
2.50
1.30
1.80 " 
•1.20 "
1.20 "
1.20 "
0.30 "
2.50
1.00 "
0.30 "
0.30
1.00 "

obtiene 
presen-

3.75 K.

3.85 "

4.50 "

5.00 "
2 50 "
1.30 !
1.80
1.20 "
1.20 ”
1.20 "
0.30 '
2.50
l-OQ 'i.
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m.JliñWSSi-ráftda.-pnp r,¡. ;•- . •'í 1.30
Sesos completos •f» -1-.-.80
,Qorazón (.t •• r-20 tt
i.A ®S<3d°.»i •<>. ... <■- í i- !- h ' : II >l-.'2O i>

lo .-Panza,., .di. .-r... -.ara .......... -i ..•■« tt ■l'.2O tt

.c,;P.atas ¡aadá nina 0 - <1 ¡1 •!0.30
«.■'CarasTe'ntetgs.i(dé'¡cabeza)’Jcada una 2.50
o.qTñ£>a& gordas 1 ;".-v •' ti :-1-.Q0 ibr
íizioCúájo'- i-..-’ '-, "i ■* ■- - ; ti 0:30 »r
-i 'PajarillcC- '*■' «• ' 11 ■ ti ■■■0:30 tt *'
i4'VCh'infehüliiíéfsi >' -* p,- • ••’•*■'• t ti ■’boo hQ'

. .-1- li-r, .' i 1. • -*:•■■] : 1 r.-- i . ... i l 1
-.i. .•.ErRóigse-.g§tqble.^id0„qug-iel...pr.ecio1 de dáá ne
r.:,.nudena.ig¿,j¡dg. l¡esj[distintpsi tipos,rde carnep iel?

rjv.n: j. Proporcional de lo 
últu-.l; ;í-.,s.rc.:s intervención d&manae.

.- —-t:—.- —-.i .-.t-t--—vy,,.-.—| General 

..ppopósjto? ,del -■Gpbj.e.rpp,/,si ‘Seí/.com&rupba iltF|'“sPJentrec 
ventaja del procedimiento i al; adjudicarse eíi 
mqn1ejp,,y..jexplptq.ción;,;dei/;e5'os servicios! públf 
eos, a los municipios, corresponde a título ¡dé1' 

Qnsáyo^-ír^nsíeríílS^^-Mma transitoria haste? 
4ánib’,:ide'á ^Eoímótiácf^Qpstfcts HH. C¿._
el proyecto dé legislación adecu’ScícS0 sd 1

SW.AHííA E3iK»íA OHCG¡5 
aM¡iriP<?5 v1?’.* ob .M iob orf&oqana ofe piel

El Gobéi-na’doTf~ide la Provincia '
DECRETA:

.3—'dútó «W >J -Oíd
Art. 1’ — A ^pprtirLide¡, la;.jgchg5¡.dispgngse'

hwvil. .cr pwot’íaWJXl; i'JJO ¿o cuai g&Ta * 
C. Legitíatilc^liaf t'Sflrfife ’Wtóc^ cHM «

ai 
la

adrjn
3troS

í ®L
¡ni ,

,»1 d<, _et
u t

.as' 
hí-

-,-io.....E10.'p'éi?soncíl,.(d'e.'tcáTdcter' técnicb. 'será •íioni- 
Jbfdda^pb:n’-jla->iCb,müííá-fpf-évia''cói'ifórmídád de ' 
Aa't'Ataififelraeió’rf'iSenefral. dé’-'Aguas.

Art. 5’ —■‘-■Ér-;Góbierñ'o''déUá/Prdv'iricia tendrá 
a su cargo el control y dirección técnica ne
cesaria para el funcionamiento de la Usina pa 
ya lo,'«ciia-hi'realizará:iéíñ-spéccióneM periódicas, 
obigándose .aAelIolícSaSdo ?ec requerida por 
'a Munipipalidad,, la, que concurrirá al pago 
-..«lív-qwi. tJlun: j.s V‘ ;¡!;ui k : ‘■proporcional de los gastos y,personal que esa 

.mtu-.i; ;í-.,s,rc.:s >;• 1 . • ■ ■">intervención demande. ,
A’rt. r^9 — Ppr intermedio, de Administración 

cf.t- vL.nyiiu'iU t-c.-tJ s-j i: --,:.-- - : • .
I General de Aguág de. Salta- precédase a ha

■d .unu&KmS.t.:ni -.w> i'T-' I -¡“.rega ae la totalidad de ,Ias mstalacio- 
£lynes?eÍéclncasride^^a' Usinci Se" Campo‘.Santo a ' 

'ia^iínicipglidqcl’ á’e’^se* fugar, previo’’el in 
ventarlo respectivo y levantamiento de] .acta 

•toLmtwL«tanbnptar fe r&u i;....e posesión, toap lo cual síia registrado en 
----  _ ---------- _ — -----ios’contables * 

, ^>fegctlTs'í,-'-fi™eB * f.obL...¡U lt-i.:. •: -.-. ••r. -. 
3 tAftt“7?’)—sLác?MifíímÍpaiTdá,d'19a Cctmpó' 'Éan- 

áuinóe'!días 
as. ÚÜ&Wrs^dé e^?é3Iríefei!ó<tfo,p a.aprbbábión 

•'dértiS¿ftcejo''í-D!slib,eraíf?e tétífíinós1 y' cóndi
'^soney cfá Id?c’es'ioff qú!¿’se'' disfíOne, ''como' así 
comunicar al Poder Ejecutivo eí'r;íi<ímbre‘ de

* 6ó’ñtfifeuy’en?é's-’üqiíe ^integrarán ’íá Jun- - 
^ATdíffinísfraaW'?- 'tuitiva.
.lf-5-Aft.ivrgtíi naiTó^tgtódffiÜ ;-deH!GÓbiíhó' se 
^ktéfiaBfSFHéP dscríSlra*3 d^^ransiyrehcitt ”• corres 

■’boñ'dife'fl^,^!dánaoP4niAUtvérK:ióS'''át'Í<i’‘A.-dminis 
-tracíSh "Genyral'!de^Agtlas,iÜé‘,íS'¿ílfá-r:y ‘Cdnta- 
rduñaa’G,éñrérál-&e°f¡6r<ñ-'bvificic£-:P'í:'1::

X Go-m-únfiJueSS, ’puBlíqíieséV '!etc. 
ob r.Bhnríinpotn y cenofepfofuii r-olrJr c
bm ob nómDsilh¡^éARD0utJF-JDüR5AÑD

ik
íK
E3Í

entrega a título precario y;(pg,r,gjpiqiúguírtii lo, 
ppr. el térn^ng, d%{JW9o a» Jüt.|J4u®á<á0£did
de Cgrqpp ;S.qnto, f!de,laqUsingoEléptrfca>vdeoe se^ 
,luggp,;,.C(On L,t.odas ..sus ánstalq.cipp.efe- dierraiúii :n ¡i 
tas. y . demásj bienes ,que¡oaomponén3 suitadi ve 

Jísiao,, ;.c -Ijm... :.>t b
Art. 2° — d.Cdnsti'tú.yesé.iñinaaiJunta sAdnii 

-trgdoxa- rdbmpufesta cporr. :laeiMtítiiOifeiali'd@d 
¡Campo' Sarrio, integradánp;óralél lateñdéníé'^u 
niéipal ’«l su- -subtituteb lééfal-bíisár Ebí 'Jufez1 
Paz y tfesf Afecinos/'CáraúféfizadóSf’y^cbntNbu

Mb.gado-vpanz’á, íjjatás/'cab'ézcr, tripa gorda;'cuajo; 
■u-vpajariliaxfchinaülines-v éfc![' 1’
'. “ ‘ArtP'S^f—’-.T^fa infracción áí prespnte’ (decr 
,'" ‘Ó'?cüdlq'tÍiér maniobra que trate de,, desvirt 
"■* sus‘sanos propósitos, 'sera penada conforme •. lo • ! ■ i/ i.’C. . • . i r- ■ . i

establece^ las 'leyes Nacionales Nros, .12.830,; 
12.983 y Í3.9Ó6 de represión ál Agio y la [Est 
Reculación. rp . -> .|

. .. - Art riComuníquese,..pubIíquesq,. insérfese.
, en el Registro’Ofical..y-archívese. •

d vA-uM ut u i"VRiC!ARDÓ'’j.’DURAND

•■'■Eslj'¿fopiá:'--‘'í :7 !’b *'l9t ’ ’ 's'^l '-1
'' ’’ Pe'^ro'Añái'es’ Arranz,’,^, ‘ ’ . ’.-.J ..„ 

Jefe de. Despachó del M. Mé É.‘rF. ’ y Ó. Éúbliras 
Ln.:: .r <■ i .-'.Vi ". 1-A II r-

ifetqj 
lar

? lo;

?r>:

t- ■ •'!: ■ "I. /|.1¡ -"I i! i '
'‘bÉCR^TO N9 2824—E.
->.» ni •!. ‘r.-,-. - •• • I .

ISalta, noviedbre 27. .de^ 1952, 

■CONSIDERANDO: -’1 wi
xu j g*;•» ..j.-.mJ r:. u. :v-?l - • • fl

La necesidad de proceder a un, ardenamien 
.,r»x4Q. ¡.concordante;, con el rplan-’de estructuración 
r.MbrdpA.lag •jdistintas.lde.pendencias'y- serviciós| pú 

blicos . conforme i a las economías *y- eficiencias 
t,, ..¡¡.¡cqn^.que, .debpn atenderse, ¡a ¡fin de desarrollar 

adecuadamente sus actividades.- específicas;
Que dentro de es- concepto a la vez 5 que, •j) i , i,1.’ • • fP... .Cf’L- --- . .• t' !

se orienta^ las funciones y los servicios piibli- 
^Rp.s^ rhacjg Igs ^entidadesj -del Estado a las| cug 
sftfe¿p^[W®iKPrresponde' el Podei| E’° 

cutivo busca satisfacer la exigencia .fqole utivq 
en forma rpráctieg §g^§£ia^©^eYexidí> fe

.ru¿ y rres* -vcGiíiuS'■•'uai'Uk;ierr¿uuüS"‘y ’cuiiU'WU . r- . — > «« • -----------
yented UéV'Wfe’ qúé1 ÜdWtó*1 efé'gi&Ji’W ™ f -onp“;e" NscoIáb’ViW'Gíniéffa 

"0ón■céj!a■Delitíer¿lífeI'‘de>''ds§,^SIbhf¿•^]3ió,, rlaI,qi^^ l!ntE®C>co^>'ld'! *’tebnl °!aC«

¡ tendrá'‘a «gil ccñfc{b':iTáib!díriiniS&1cfctoá"y él niSn:ji_ 
'd&'IaiUsirii'EIéctóüá-'de'bu'e.'S&’fiaEé'^iítregaF cor •

■ lag'fácúlt'tídés ttanplW^u&^p&H te;fib?ftfárcñr‘ lier‘’
cesarías. ■ nnlj.intmbi.

Í.I yfrtplg»:-:J_-rllElinpñld'd&cídoí'-£¿¿’ Tc¿,stdrílas por 
cbnsútó‘o"fe‘léc&ic61'(5T3é''Ii5&drá!í sér'e¿úrti§ritadasr 
ló’ ‘diéhiiriüídSs,!S ¿lórfiMa r-'iipife>brc[1<Son"1Klevfa^ del*1 
Pbdé^‘fiibóú'(ivó‘'8 SKrá'id¿¿ftntiáe'^a’J^ecSráos •áe> 

íl'áibMúrlíci}5i31id<ádc>!d’ec' Campó9f'Santo! SelSónnc 
'á'e' feíenó'r “ en11' cúlénta! °Lmdépenclienteli!Dt'á^ dief 
por ciénto’^áfeiifó ffifúiiífÓ' én’'coú'óent<>J,deC,rssS'iI?¿í" 
r i - , .b » T>r>«« - tj wn» oi5ftDtaiS.pl ob no ? L, para- la atención de la consrevacion y renqya-. 
cion de materiales,- instalaciones y maquina1
TlCtg <~<»a±xA'-A/ om ^nrijuiv;~: uc. iu
v ■' . i-<./ iJ.MV.'iox -)b mi &up i „ne‘ de mayor porcentaje si ello lucra necesario •

iiij-j ,,l ,odéUrqnio-r 40 i.- .w»iaw JOD aorta.;¡I t_.En tal caso, cualquier, gasto de esa .mdoT £ v -.ir --.ru lo ti ofn-mnn.-. <nora Jc> .
sera .afrontado con recursos municipales, saric.ii ¿ o tnoinq ;o¡ uvi-o > lo ccobTuo’. r- 
vo la necesidad, de, una inversión .de.. monte■ I : V1.3 ’ oh 111 . n -n«jqs./i> .'5 .<-£>r ( • 
considerable, ppr, sustijtucijqr^^dejjmgg.iiinqs., jdes*

' Succión, ,de .instajficignes^ .etc.¡lgijie ;ppdjjá | séi” 
afrontado por el Gobierno de IcoJ^oyinciaj d-i 
común acuerdo. -.-'¡•Jj díij

Art. 4° — Los gastos de manfenimiento

ueonenPED'ROvfAITORESíaÁRRáNZ aGmmr. i mu 
tc-t • effcti'd@bDésp'ach'óna§I MO d’éóíEj-Fpfy?G?-Públicas

•?.7hasi 
como el del personal, que a juicio de la I inte3' 

„ , el pb íobnniudoJ id , ' ,Administradora fuera necesario, sera abonada r \2 a *h a f ¡ .tcon el pro'duciáo'^de la explotación de la Usm^' 
y„en .consecuencia,■. a,,carpOi de l'a Myniciocili 

. dad (, .de . -Pampo t Santo,. ..pomprometiéridos s ""efl 
¿Gobierno-dé, ila pPiiovincia-.ijjpob rnédiói de 
¡ministración -.Genetialsiide-viAguas rdejigálti t, o 

pora icueniá .dei>alai51!íunicip'alid<3d,n%P

mi rh nbiauilceL .eaabrpüm. eh h r:(. ■■■: 
.icq obninoiln reo frtboq oup ’-iie i
!®E€BHÉGON’e-2825^Eí'.’C''<1 »l ?'b c.iml.mL 
. oilS&ÍSUfibviSmbrb 27>W 1'952 - í¡'“‘
'-'t®ÑSlteERAÑDO:cup ,íoao»vq !eh le(o-im 
incUg n^SSsid’cfd>rd69pro,cdder -brdéñermien- 

[nn 5í1J ’doac’or'dcirffér-Jc'óí? ®i ■jJlañ-:,-’®l‘'eStrúctürcrción 
¡ilétrritA dístíIitásP<i'epSñdeiRíífis,~>y:'fs‘érvícios” pú- 
' 5ÍicoÍ3!1-eoiifofliiI^’i5rilcrs dcSñ'óiBíayi yolfeficiéñcias 

rgif rtion'. SÚé:ldébVeniídieíidef§?/vá'iríiñ,ldd' desarrollar 
j-'¡ .'StUécliaddíEent^1 s'iís^tlAtiVrdéícidSuéspg'cíficas;

de la. Usina, sin perjuicio de, la utniza<|iorfc il“u^Se9cféntfo>faévéb'd'JdoÁc^pt&t,aZ’Ía-vSk 'qSe se 
' tffi’eíitSifklhs c,fffiicí¿nés'iy‘5ílód:'l§erviciós:i públicos 
úíaciS ldbl’Mfitidddé^!5clíA-hE&tadó fá'-Ias ' cuales 
!7'®pdcífica?á'SáfdL'''doffesp'órJáey' el'bpbdBf •’ -Ejecu- 
n n?o ,Eú¿&’eñ’saAsÍ3cér’ lhpfe-fogénbia’‘cóléctivá en 
■•íbríií'a epfóiétic® ' e’te'nrrflediafeU-.preveyéndb los 
ritíéaio§0ecoñb:tffi'cÓsañb¿e'sdriob’ sin-'abandono de 
:LibíigcibidfJe'sc''due'’-irelí7sOnrl iprOpías ■ iyi translirien- 
' do a IcptUíisfodic? dgi'lsoubmúnidddi. fosi'bienes 
!.“tei '|'§8ÍTota‘?:iSn 'q-üiP'le^ñé&TJe^ond'eí administrar 
on Qüy,3áñtP4’*:elIt5áb áblte-ñ'éü^dtrariu-las-i" Usinas 
Bleántdsl d& eiSrtbsfHñilHieipios-r'astualmente 
d6Rtr'o1^i'I*dól rjaStññSOSi'b ídasifaoiAdaiinisíración 

?®eiifeféflade,J A^úa§,i’d’é'llSaltbp sin 'tpíémespecifi- 
'efiníen^e ’eTicúctclfe1 eñ'ilasl fd'n'Óicfce'dr.’áunáladas 
r^ó? éTrSódiíjo Yde’M?Ag®is¥oá l'á> vfert qué" ¡siendo 
su manejo y contralÓF,rnd’r'to'do,iló'’.'eficie'nté que 
,púfd£é?ct^seybehltr<®b'n'ide'I'l’S distcmciíflqUg las 
^dp'dr'á^'^®S7sli.’cAníro'''lbtdniiiii&trtrtiv!o';mu ■ 
onÍQ^gi acr4in-5Ídeb!¿d¿’vbr‘tiP'’leIf'definitivos esos '

TÁH-

-proveer, P_:
combustiblél y repuestos ítecasarios^lb 'qüJ H?*1 

ibera- serr.pedido’ cOnUaranteHoridad d'ébid r?5^
l aotucflupéispnalvife ífá Usind!^rt?cmsieri?'§eiá^P^ ■ própióélt'óá^tW^GdMéFnáJ §f sfe ícomprueba la 

íio?íi‘-ffil?dÍ9sy ??o?P®jP0,?I liA§>c??PJiÍRac.'Sríl»babgp|ignoc mado’-ipóf la->Municipalidad!'d^-^&mpó Saño!5%í 1 ¡íeVít&'jSldol'pr'ó’cddiiSiS^o'ial cfdjíidfedrsé’el ma 
¿e Qbligradp¡^.,t^te son propias y Íom]a« [medida.>yí elección •BxplQlaqj^^i^^vsiryjci-os't-píibIicos (

, - ■■ ... - . A •
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a los Municipiost corresponde, a título--de.-.»n&te 
yo transferirlos -en- forma- transitoria hasta -tám-. 
to sea sometido , a- las HH.'GC.-. Legislativas 4el 
proyeto de Legislación-, adecuado,-.

Por ello* ;■ i

El Gobernadorid»rla Provincia.. ■ 
DECRETA:

todito-cual* será,registrado.en la referida repar 
lición-a süs efectos contables y legales. j

Art. 7o — Lá Municipalidad de'. .El Galpón, 
deberá? someter.- dentro, de; los quince días dé 
notificarse *de 'esto decreto* a aprobación- del 
.Concejo- Deliberante. los términos y condiciones 
de la-cesión que se dispone, -como- asi comuni 
car al Poder ¡.'Ejecutivo el nombre de los tres 
contribuyentes que integrarán 'la Junta Adminig 
tradora y su constitución., respectiva.

Art. 89 — ffor Escribanía de Gobierno se ex
tenderá- la escritura do transferencia correspon 
diente, dándose intervención a la Administra
ción--General de. Aguas;de Salta y Contaduría 
General ¡de la Provincia. - •

- Art*.-9» ■-

Art. 1° — A partir de la fecha dispónese ,1a 
entrega a título precario y para su usufructo, 
por el término de un año, a la Municipalidad 
de El Galpón, de la Usina Eléctrica.de ese Ju
gar* con todas sus instalaciones, herramientas, 
y demás bienes que componen su.activo físico.

Art. 29 — Cónstitúyeso una Junta Administra . 
dora, compuesta por la Municipalidad, de rEl, 
Galpón, integrada por el Intendente Municipal, 
o su sustituto legal, por el Juez de Paz y tres . 
vecinos caracterizados y contribuyentes .del lu
gar,. que serán elegidos .por ,-el Concejo Deli 
berante de ese Municipio.,, la que. tendrá a ¡su 
cargo la administración y el.manejo, de ;la 
Usina Eléctrica d» que se-hace.entrega,* con 
Jas facultades amplias que para- tal fin. fueran' 
necesarias.. ■■

Art. 39 — El' producido...de .las tarifas por 
consumo eléctrico, que podrán.ser..aumentadas 
o disminuidas con la aprobación previa del.-ÍPo' 
der Ejecutivo, será destinado, a-recursos..de|l'a 
Municipalidad do-El Galpón,, debiéndose- rete
ner* en cuenta-independiente,., el-diez por ..ciento- 
como minimo en concepto-, de*- reservas., .parafla 
atención de la concervación y renovación ¿de 
materiales instalaciones y maquinarias de f ia' 
usina, sin perjuicio- de. la utilización de mayor 
porcentaje si ello;, fuera necesario. En tal caso, 
cualquir gasto de esa índole será--.afrontado 
con recursos municipales,, -salvo la-■ ¡necesidad 
de una inversión -de monto considerable por 
sustitución de máquinas* destrución de insta
laciones, etc. que podrá ser afrontado portel 
Gobierno de la Provincia,.de .común acuerdo.'

Art. 4o — Los gastos .de -mantenimiento así 
como el del personal, que.a jucio.de.la junta 
Administradora fuera. necesario, .será abonado 
con el producido de la explotación,, de la Usina;jdre-en las funciones señaladas por el Código de 
y en consecuencia; a cargo . de la Municipali’.i Aguas, O la vez que siendo su manejo y contra-

Comuniques», -publíquese, etc.

RICARDO J. -DURAND 
Nicolás.-Vico -Giman»

I»'copia: 
PEDRO

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas
ANDRES ARRANZ

.caracterizados y contribuyentes del lugar',.que se
rán elegidos por el Concejo Deliberante’ de ese 
Municipio, la que tendrá a su cargo 'la:adminis
tración y el manejo de la Usina Eléctrica de que 
sé hace entrega, con las facultades amplias que 
para tal fin fueran necesarias.

Art. 3o — El producido de ¡as tarifas pc-r con
sumo c-léctzico, que podrán ser aumentadas o dis- 
MBúbas con la aprobación previa del Poder 
Ejecu'h’o, será destinado a recursos de la Muni
cipalidad de Tartagal, debiéndose reiersr, en cuen 
ta independiente, el diez, por ciento co.,no mínimo 
en concepto de reservas para la atención de la 
conservación y renovación de materiales, instala
ciones y maquinarias de la Usina, sin perjuicio 
de la utilización de mayor porcentaje' si ello * fue
re necesario. En tal caso, cualquier gasto de esa 
índole será afrontado con recursos municipalse, 
salvo la necesidad (de una inversión de monto 
considerable por sustitución de- máquinas; destruc, 
ción de instalaciones, etc. que podrá ser afron
tado por el Gobierno de la Provincia, de común 
acuerdo.

Art. 4o — Los gastos d-s mantenimiento agí co
mo,el de-1 personal, que a juicio de la Junta Ad
ministradora fuera n-ecesario, será abonado con el 
producido de la explotación de la Usina y en con
secuencia, a cargo de la Municipalidad de Tar
tagal, comprometiéndose c-1 Gobierno de -la Pro
vincia; por medio de la Administración General 
de Aguas de Salta, a proveer, por cuenta de la 
Municipalidad, el combustible y repuestos necesa
rios, lo que deberá ser pedido con la anterioridad 
debida. El-actual personal de la Usina-a transfe
rir será tomado' por-la Municipalidad de Tarta- 
gal en la medida y elección que ésta considere 
necesario. El personal de carácter técnico, será 
nombrado por. la Comuna previa conformidad de 

■ la Administración General de Aguas.
Art. 5o — El Gobierno de la Provincia tendrá 

a su cargo el control y dirección técnica necesa
ria. para el funcionamiento de la Usina para lo 

■cual realizará inspecciones periódicas, obligándo
se a ello cuando sea requerida por la Municipa
lidad, la que concurrirá al pago' proporcional de 
los gastos y personal que esa intervención deman-

dad de El Galpón* comprometiéndose.-..el Go
bierno de la Provincia; por-medio-de. la Adminis 
tración General de Aguas de .Salta, ...a proveer 
por cuenta-de la Municipalidad,el .conbustible. 
y repuestos necesarios*, lo .que deberá», ser* ¡pe
dido con la anterioridad- -• debida,; El -. acijial. 
personal de la Usina a transferir , será famgda:, 
por la Municipalidad de .El Galpón en ,1a medt. 
da y elección que -.ésta considere -necesario*. 
El personal de carácter -técnica, será -nombra-, 
do por la Comuna- -previa-, conformidad *de . la 
Administración General de .Aguas..*

Atr 5" — El Gobierno.de la -Provincia..tendrá 
a su cargo el control -y. dirección-técnica-necesa,, 
ria para el funcionamiento de la -Usina para’, 
lo cual -realizará inspección ¡periódicas,-, obli
gándose -a ello cuando sea, requerida, pop Ja 
Municipalidad, la que concurrirá al .pago pro
porcional ■ de -los- . gastos- ’-y personal que ¿esa 
intervención demande: ,.

Decreto N° 2826—E.
Salla,-‘Noviembre 27-de 1952;

CONSIDERANDO:'.
La -necesidad de proceder-- a un ordenamiento 

concordante.-con* ¡el -plan -do estructuración de las 
distintas "dependencias y servicios públicos, con
forme-, a las . economías y eficiencias- con que de
ben atenderse, a fin de desarrollar adecuada

mente -susj.actividades -específicas; -
’:Qué-dentro-de .ese concepto a la vez que se 

orientan- las -funciones—y los servicios públicos 
hacia las ^entidades: del -Estado a las cuales es. 
pacíficamente-corresponde,- el Poder-Ejecutivo bus 
■ca .satisfacer, la exigencia, colectiva* en forma prác . 
tica é. inmediata proveyendo los medios econó
micos necesarios . sin abandono de oblig ’c.cnes 
que.le ..son-propias y transfiriendo a la custodia 
de Ja .comunidad-los bienes en explotación que 
Ies corresponde administrar;

Que. ,entre ellos -se. encuentran las Usinas Eléc
tricas de . ciertos- municipios, actualmente dentro 
del . patrimonio de la Administración General de-Sde. ,
Aguas de Salta, sin-que específicamente encuor f Art. 5° — Por intermedio de ' Administración 

General de Aguas de Salta, procédase a hacer 
mire de la totalidad de las instalaciones eléc- 

lor no todo lo eficiente- que pudiera ser en ra- |, tricas de la Usina de Tartagal a la Municipal!- 
zón de la distancia que las . separa de*, su centre Idcrd de ese lugar,-previo el'inventario respectivo 
administrativo; j y levantamiento del acta de posesión, todo -lo cual

• 8 será registrado en la referida repartición
Qué a fin de. convertir en definitivos esos pro- Infectos contables y .ego. es.

pósitos del'Gobierno, si se comprueba la ventaja i Art. 7o _  La Municipalidad de Tartagal
■••lél procedimiento -al adjudicarse el manejo y ex- I someter dentro de los quince días de 
dotación de esos servicios públicos, a los munici- I. -arse de este cec*e:o, a ap.obación del Concejo 
dos,-corresponde a título de -ensayo transferirlos Dsliberante !os lénH.nr.s y condiciones de la cesión 
en forma-transitoria'hasta tanto sea sometido cc las i , . , _ ,.... , . , , . , ., j-que se d-.spone, come asi comunicar al PonerrlH. -CC. Legislativas el proyecto de- legislación I .. , , .... , . t Ejecutivo el nombre de ios tres contribuyentesadecuado;-- ! . , , ....................| que integraran la Junta Administradora y su 

constitución respectiva.
Árt. 8o — Por Escribanía dé Gobierno-se exten

derá la escritura de trar-sferencia- correspondien* 
ie_. dándose intevención a lo Administración G-:~ 
lerul de Agn-.ias de Salla y Contaduría General 

de la Provincia.

Art. 3° -- Comuniqúese, publíquese, etc..

..-.Por. ello,..

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

' lArt-j Io — A .partir. de la fecha, dispónese la 
entregaba título .precario'- y para su usufructo; por 

■él término de:un.año;a la Municipalidad-de -Tár'*' 
toga!,-'.de* da Usina.'Eléctrica de ése. lugar, con. to-

Art. 69 — Por intermedio, .de -Adnünfefeg|dón4.^aB.Stt8;]jE)gtc¿a(3oneSt .herramientas y demás bie- 
General. de Aguqs .de- Salta,-precédase,.a hacer 
entrega . de -la totalidad-.,-de-las,, instalaciones,, 
eléctricas de la Usina*, de :E1 Galpón-.a la Munij. 
cipalidad.de ese?.l,ug,ar¡¡.prejrioel-inventarte res.

nes .que-componen .su activo y físico..
t Art. :2o ¡— Constituyese-una Junta-- Administra
dora,-. -compuesta.?.por Ta .Municipalidad)-de Tarta-' 
.gal; -integrada- por; .el •Intendente Municipal ¡o ’ su

- _pectiy.p -y .lejgntflmis»^ele.cgls. jiWíte Fd5'y.-.tre§y§<?ing'g*|*
, ‘Z- ‘ '

a sus

debe- 
notifi-

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

'Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ ;'

fefé-de Despacho-del M. de E. F. y O. Públicas

El%25c3%25a9ctrica.de
Gobierno.de
cipalidad.de
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DECRETO N° 2827-E.
Salla, Ncivembre 27 de 1952.

CONSIDERANDO:
La necesidad de pioceder a un urdenarr.iet’to 

concórdame con el pie:, c.e eslructur:.* ,‘on de las 
d'.stir.ias . epeoden a-: y servicios púLi '..s. con
forme a las economías y eficiencias con que drben 
atenderse a íin de desarrollar adecuadamente sus 
actividades específicas;

Que dentro de ese concepto a la vez que se 
orientan las funciones y los servicios públicos 
hacia las entidades del Estado a las cuales es
pecíficamente corresponde, el Poder Ejecutivo bus
ca satisfacer la exigencia colectiva en forma prác
tica e inmediata proveyendo los medios econó
micos necesarios sin abandono de obligaciones 
que le son propias y transfiriendo a la custodia 
de- la comunidad los bienes en explotación que 
les corresponde administrar;

Que entre ellos se encuentran las Usinas Eléc
tricas de ciertos municipios, actualmente dentro- 
del patrimonio da la Adminisractión General de 
Aguas de Saltó, sin que específicamente encua
dre- en las funcinoes señaladas por el Código 
de Aguas, a la vez que siendo su manejo -y 
contralor no todo lo eficiente que pudiera ser 
en razón de la distancia que las separa de su 
centro administrativo;

Que a fin dg convertir en definitivos esos pro
pósitos del Gobierno, si se comprueba la ventaja 
del procedimento al adjudicarse el manejo y ex
plotación ' de esos servicios públicos, a los muni
cipios, corresponde a título de ensayo transferir
los en forma transitoria hasta tanto sea someitdo 
a las HH. CC. Legislativas, el proyecto de le
gislación adecuado;

. Por ello,

El Gobernador de la Provincia . 
DECRETA:

Art. Io — A partir de la fecha, díspónese la 
entrega a título precario y para su usufructo, 
por el término de un año, a la Municipalidad 
de Metan, de la Usina Eléctrica de ese lugar 
con todas sus instalaciones,- herramientas y de
más bienes qu=. componen su activo físico.

Art. 2o — C-onstitúyese una Junta Administra
dora, compuesta por la Municipalidad de Metán, 
integrada por el Intendente Municipal o su sus
tituto legal, por el Juez de Paz y tres vecinos 
caracterizados y contribuyentes del lugar, que 
serán elegidos por el Concejo Deliberante de ese 
Municipio, la- que tendrá a su cargo la adminis
tración y el manejo de la Usina Eléctrica de 
que se hace entrega, con las facultades amplias 
que para tal fin fueran necesarias.

Art. 3° — El producido de las tarifas por con
sumo eléctrico, que podrán ser aumentadas o 
disminuidas con la aprobación previa del Poder 
Ejecutivo, será destinado a recursos de la Mu
nicipalidad de Metán, debiéndose retener, en 
cuenta independiente, el diez por ciento como 
mínimo en concepto .de reservas. para la aten
ción de la conservación y renovación de'materia
les, instalaciones y maquinarias de la Usina, sin 
perjuicio de la utilización de- mayor porcentaje 

• sí ello fuera necesario. En tal caso, cualquier 
gasto de esa índole será afrontado con recursos 
municipales, salvo la necesidad de una inversión 
de monto considerable por sustitución de máqui
nas, destrucción de instalaciones, etc. que podrá 
ser afrontado por el • Gobierno de la Provincia, 
de común acuerdo. ■

Art. 4°. — Los gastos de mantenimiento así co
mo el del personal, que a juicio de la Junta Ad- 
¡ninistradsrs necesario, será abgngdo con 

el producido de la explotación, de la Usina y 
en consecuencia a cargo de la Municipalidad 
de Metán, comprometiéndose el Gobierno de la 
-Provincia, por medio de la Administración Ge
neral d.= Aguas de Salta, a proveer, por cuenta de 
la Municipalidad el combustible y repuestos ne-, 
cesarías, lo que deberá ser pedido con la anterio 
ridad debida. El actual personal de la Usina a 
transferir, será tomado por la Municipalidad de 
Metán erí la medida y elección que ésta consi
dere necesario. El personal de carácter técnico, 
será nombrado por la Comuna previa conformidad, 
de la Administración General de Aguas.

Art. 5o El Gobierno de la Provincia tendrá 
a su cargo el conrtol y dirección técnica necesaria 
para ej funcionamiento, de la Usina, para lo cual; 
realizará inspecciones periódicas, obligándose c| 
ello cuando sea requerida por la Municipalidad., 
la que concurrirá al pago proporcional de loe 
gastos y personal que esa intervención demande.

Art. 6o — Por intermedio de Administración 
General de Aguas -de Salta, procédase a hacer 
entrega de la totalidad de las instalaciones eléc
tricas de la Usina de Metán a la Municipalidad. 
de ese lugar, previo el inventario respectivo y 
levantamiento del acta de posesión, todo lo cual 
será registrado en la referida repartición a sus 
fectos contables y legales.

Art. 7o — La Municipalidad de Melón, deberá 
someter dentro de los quince días de notificarse 
de este decreto, a aprobación del Concejo Delibe
rante los términos y condiciones d-e la cesión, que 
se dispone, como así comunicar al Poder Ejecu
tivo el nombre de lós tres contribuyentes que 
integrarán la Junta Administradora y su cons
titución respectiva.

Art. 8° — Por Escribanía de Gobierno se 'en
tenderá la escritura de transferencia correspon
diente, dándose intervención a la Administación 
General de Aguas de Salta y Contaduría Gene
ral de la- Provincia..

■Art. 9o — Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO J. DURAND ’ 
Nicolás Vico Gimena 

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 2828-E.
Salta, Noviembre 27 de 1952. 

CONSIDERANDO:
La necesidad de proceder a un ordenamientc 

'concordante con el plan-de estructuración de las 
distintas dependencias y servicios públicos, con 
forme a las economías y eficiencias con que de 
ben atenderse, . a fin de desarrollar -adecuada
mente sus actividades específicas;

Qiue dentro' de ese concepto a la vez que se 
orientan las funciones y' los servicios públicos 
hacia las' entidades del Estado a las cuales es 
pecíficamente corresponde, el. Poder Ejecutivo bus
ca satisfacer la exigencia colectiva en forma prác
tica e inmediata proveyendo los medios econó
micos necesarios sin abandono de obligaciones, 
que le son propias y transfiriendo a la', custo
dia de la comunidad los bienes en explotación 
que les corresponde administrar;

Que entre ellos se encuentran las Usinas Elé.c- 
tricas de ciertos municipios, actualmente dentro 
del patrimonio de la Administración General de 
Aguas de Salta, sin que específicamente encua
dre en las funciones señaladas por el Código de 
Aguas, a la vez que siendo su .manejo y contralor 
no todo ’ lo eficiente que pudiera -ser en razón 
de lq distanoiq Igs separa de su centro sd

ministrativo;
\ Que a -fin de convertir en definitivos esos pro
pósitos del Gobierno, si se comprueba la venta
ja del procedimiento al adjudicarse el manejo y 
explotación de esos servicios públicos, a los mu- 

- nicipios, corresponde a título de ensayo trans
ferirlos en forma transitoria .hasta tanto sea so
metido a las HH. CC. Legislativas el provecto de 
legislación adecuado;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — A partir de la fecha, díspónese la 
entrega cr título precario y para su usufructo, 
por el termnio dé un año, a la Municipalidad 
■de Joaquín V. González, de la Usina Eléctrica 
de ese lugar,, con todas sus instalaciones, herra
mientas y demás bienes que componen su activo 
físico.

Art. 2o — Constituyese una Junta Administra
dora, compuesta por la Municipalidad de Joaquín 

.V. González, integrada por el Intendente Munici
pal o su sustituto legal, por el Juez de Paz y tres 
vecinos caracterizados y contribuyentes del lugar, 
que serán elegidos por el Concejo Deliberante 
de ese Municipio, la qu tendrá a su cargo la 
administración y el manejo de la Usina Eléctri
ca de que se hace entrega, con las facultades 
amplias que para tal fin fueran necesaria.

Art. 3o — El producido de las tarifas por con
sumo eléctrico, que podrán ser aumentadas o dis
minuidas con la aprobación previa’ del Poder 
Ejecutivo, será destinado a recursos de la Mu
nicipalidad de Joaquín V. González, debiéndose 
retener, erí cuenta independiente, el diez por cien
to como mínimo en concepto de reservas para 
la atención de la conservación y renovación de 

■ materiales, instalaciones y maquinarias de la 
Usina, sin perjuicio de la utilización de mayor 
porcentaje si ello fuera necesario. En tal caso, 
'cualquier gasto de esa índole será afrontado con 
recursos municipales, salvo la necesidad de una 
inversión de monto considerable por sustitución 
de máquinas, destrucción de- instalaciones, etc. 

.que podrá ser afrontado por el Gobierno de la 
Provincia, de común acuerdo.

Art. 4o — Los gastos de mantenimiento así 
como el del personal, que a juicio de la Junta 
Administradora fuera necesario, será abonado con 
el producido de la explotación de la, Usina y en 
consecuencia, a cargo de la Municipalidad de 
Joaquín V. González, comprometiéndose el Gobierno 
de la Provincia, por medio de la Administración 
General de Aguas dó Salta, proveer, por cuen
ta d= la Municipalidad, el combustible y repues
tos necesarios, lo que deberá ser pedido con la 

‘anterioridad debida. El actual personal de la Usi
na a transferir, será tomado por Ja Municipali
dad de Joaquín V. González en la medida y elec
ción que ésta considere necesario. El personal 
de carácter técnico, será nombrado por la Co
muna previa conformidad de la Administración 
General da Aguas.

Art. 5°'— El Gobierno de la Provincia tendrá 
a su cargo el control y dirección técnica nece
saria para el funcionamiento de la Usina para 
lo cual realizará inspecciones periódicas, obli
gándose a ello cuando sea requerida por la Mu
nicipalidad, la que concurrirá al pago proporcio
nal de los gastos y personal que esa intervención 
demande.

Art. 6o — Por intermedio de Administración 
General de Aguas d=i Salta, procédase c hacer 
entrega de la totalidad de las instalaciones eléc’ 

. tricgs <fe i® Vefev ste Y. s ta
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Municipalidad de ege lugar, previo el inventario' 
respectivo y levantamiento del acta de posesión 
todo lo cual será registrado en la referida re
partición a sus efectos contables y legales.

Art. 7o — La Municipalidad de Joaquin V. Gon- 
zá.ez deberá someter dentro de los quince días 
de notificarse de este Decreto, a aprobación del; 
Concejo Dliberante. los términos y condiciones de 
la cesión que re dispone, como así comunicar 
al Peder Ejecutivo el nombre de los tres contri- 
buyent-rs que intrgrarán 1:> Junta Admirartradora 
y su constitución respectiva.

Art. 8o — Por Escribanía de Gobierno se ex' 
tendeiá la escritura ds transferencia correspon- 
di-nte, dándorc inteivención a la Administración 
General de Aguas de Salta y Contaduría General 
de la Provincia.

Art. 9o —- Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 2829-E.
Salta, Noviembre 27 de 1952.

CONSIDERANDO:
La neersidad preceder a un ordenamiento 

concordante con c-1 plan de estructuración de las 
distintas dependencias y servicios públicos, con-‘ 
forme a las economías y eficiencias con que de
ben atenderse, a fin de desarrollar adecuada
mente sus actividades específicas;

Que den‘ro de ese concpto a la vez que se 
orientan las funciones y los servicios públicos 
hacia las entidades del Eoatdo a las cuales es
pecíficamente ccnesponde, el Poder Ejecutivo bus
ca satisfacer la exigencia colectiva en forma prác
tica e inmediata proveyendo los medios econó
micos necesarios sin abandono de obligaciones 
que le sen pi opios y transfiriendo a la custodia 
de la comunidad los bienes en explotación que 
les corresponde administrar;

Que entre ellos se encuentran las Usinas Eléc
tricas de ciertos municipios, actualmente dentro del 
patrimonio de la Administración General de Aguas 
de Salta, sin que específicamente encuadre en 
las funciones señaladas por el Código* de Aguas 
a la vez quo siendo su manejo y contralor no ■ 
todo lo eficiente que pudiera ser en razón de la 
distancia que las separa de su centro adminis
trativo;

Que a fin de convertir en definitivos esos pro- • 
pósitos del Gobierno, si se comprueba la ventaja 
del procedimiento al adjudicarse el manejo y ex
plotación ds .vsos servicios públicos, a los muni
cipios .corresponde a título de ensayo transferir
los en forma transitoria hasfa tanto sea sometido 
a las HH. CC. Legislativas el proyecto de legis
lación adecuado;

Por ello, ' ■ ; T,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — A partir d.g la fecha dispónese la 
entrega a título precario y paro! su usufructo, por 
el término de un año, a la Municipalidad de San 
Antonio de los Cobres, de la Usina Eléctrica de 
eses lugar, con todas sus instalaciones, herra
mientas y damas bienes que componen su activo 
físico.

Art. 2o — Constitúyese una Junta Administrado
ra, compuesta, por la Municipalidad de San Anto
nio de los Cobres, integrada pop. $

Municipal o su sustituto legal, por el- Juez do Paz 
y tr.es vecinos caracterizados y contribuyentes del 
lugar, que serán elegidos por el Concejo Deliberan
te de ese Municipio,! la que tendrá a su cargo la 
administración y el .manejo de la Usina Eléctrica 
de qu= se hace entrega, con las facultades am
plias que para tal fin fueran -necesarias.

Art. 3° — El producido de las tarifas por con
sumo eléctrico, que podrán ser aumentadas o 
disminuidas con la aprobación previa dej Po
dar Ejecutivo, será destinado a recursos de !a 
Municipalidad de San Antonio ds los Cobres de
biéndose retener, en cuenta independiente, el diez 
por ciento como mínimo en concepto de reservas 
para la atención do la conservación y renovación 
de materiales, instalaciones y maquinarias de la 
Usina sin perjuicio de la utilización de mayor 
porcentaje si ello fuera necesario. En tal caso, 
cualquier gasto de esa índole será, afrontado con 
recursos municipales, salvo la necesidad de ruja 
inversión de mentó considerable por sustitución 
de máquinas, destrucción de instalaciones, etc. 
que podrá ser afrontado por el Gobierno de la 
Provincia, de común acuerdo.

Art. 4o — Los gastos de mantenimiento así co
mo el del personal, que a| juicio de la Junta Ad
ministradora fuera necesario, será abonado con el. 
producido de la explotación de la Usina y en con
secuencia, a cargo de la Municipalidad de San 
Antonio de los Cobres, comprometiéndose el Go- | 
bierno de la Provincia, por medio de la Adminis
tración General de Aguas de Salta, a proveer, 
por cuenta de la Municipalidad, el combustible y 
repuestos necesarios, lo que deberá ser pedido 
con la anterioridad debida. El actual personal de 
la Usina a transferir será tomado por la Munici
palidad de San Antonio de los Cobres en la me
dida y elección que ésta considere necesario. El 
personal de carácter técnico, será nombrado por 
la Comuna previa conformidad de la Administra
ción General de Aguas.

Art. 5o — El Gobierno de la Provincia tendrá a
su cargo el control y dirección técnida necesaria 
para el funcionamiento de la Usina para lo cual 
realizará inspecciones periódicas, obligándose á 
ello cuando se- requerida por la Municiualidad, la 
que concurrirá al pago proporcional de los gas
tos Y personal que esa intervención demande.

Art. 6o — Por intermedio de Administración Ge_ 
¡neral de Aguas de Salta, procédase a hacer en- 
> trega d= la totalidad de las instalaciones eléctri
cas de la Usina de San Antonio de los Cobres 
a la Municipalidad de ese lugar previo el inven
tario respectivo y .levantamiento del acta de po- 
í sesión, todo lo cual será registrado en la refe
rida repartición a sus efectos contables y legales. 

! Art. 7° — La Municipalidad de Sari Antonio de 
- los Cobres deberá someter dentro de los quince 
días de notificáis^ de este decreto, a aprobación 
del Concejo Deliberante los términos y condicio- 

’nes de la cesión que se- dispone, como así comu
nicar al Poder Ejecutivo el nombre de los tres 

• contribuyentes que integrarán la Junta Administra
dora y su constitución respectiva.

Art. 8o — Por Escribanía de Gobierno se exten
derá la escritura de transferencia correspondien
te, dándose intervención a la Administración Ge
neral de Aguas de Salta y Contaduría General 
de la Provincia.

Art. 9o — Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO J... DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
i Pedro Andrés Arraaa
Jefe de Despacho del M. de E, F. y O. Públicas

Decreto N° 2830—E.
Salta, Noviembre 27 de 1952.

CONSIDERANDO:

La necesidad de proceder a un ordenamiento 
concordante con el plan de estructuración de las 
distintas dependencias y servicios públicos, con
forme a las economías y eficiencias con que deben 
atenderse a fin de desarrollar adecuadámente 
sus actividades específicas;

Que dentro de ese concepto a la vez que se 
orientan las funciones y los servicio^ públicos ha
cia las entidades del Estado a las cuales especí
ficamente corresponde, el Poder Ejecutivo busca 
satisfacer la exigencia colectiva en forma prác
tica e inmediata proveyendo los medios económi
cos necesarios sin abandono de obligaciones que 
le son propias y transfiriendo a la custodia de 
la comunidad los bienes en explotación que les 
corresponde administrar;

Que entre ellos se encuentran las Usinas Eléc
tricas de ciertos municipios, actuaimeme dentto 
del patrimonio de la Admniistrocca General de* 
Aguas de Salta, sin que específicamente encuadre 
en las funciones señaladas por el Código de 
Aguas, a la vez que siendo* su manejo y contra
lor no todo lo eficiente que pudiera ser en razón 
de la dista-o-a que las separe de su centre ad
ministrativa.;

Que a fin de convertir en definitivos- esos pro- 
pósios del Gobierno, si se comprueba - Ja ventaja 
del procedimiento al adjudicarse- el manejo y ex
plotación de esos servicios públicos, a los munici
pios, corresponde a título de ensayo transferirlos 
en forma transitoria hasta tanto sea sometido a 
las HH. CC. Legislativas el proyecto de legisla
ción adecuado;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia .1
DECRETA: f

Art. Io — A partir de la fecha, dispónese la 
entrega a- título precario y para su usufructo, por 
el término de un año, a la Municipalidad de La 
Viña, de la Usina Eléctrica de -e-se lugar, con 
todas sus instalaciones, herramientas y demás bie
nes qua( componen su activo físico.

Art. 2o — Constituyese una Junta Administra
dora, compuesta por la Municipalidad de La Vi
ña, integrada por *e-l Intendente Municipal o su 
sustituto legal, por el Juez de Paz y tres vecinos 
caracterizados y contribuyentes del lugar que 
serán elegidos por el Concejo Deliberante de ese 
Municipio, la que tendrá a su cargo la Adminis- 
traci6n y el manejo de la Usina Elécrica de que 
se hace entrega ,con las facultades amplias que 
para tal fin fueran necesarias.

Art. 3° — El producido de las tarifas por con
sumo eléctrico, que podrán ser aumentadas o 
disminuidas con la aprobación previa del Poder 
Ejecutivo, será destinado a recursos de la Muni" 
cipaldiad de La Viña, debiéndose retener, en 
cuenta independiente el diez potf cinto como míni
mo n conoe-pto de reservas para la atención de 
la conservación y renovación de materiales, ins
talaciones y maquinarias de la Usina, sin perjui
cio dé la utilización de mayor porcentaje si ello 
fuera necesario. En tal caso, cualquier gasto de 
esa indol® será afrontado con recursos municipa
les, salvo la necesidad de una’ inversión de mon
to considerable por sustitución dej máquinas, des
trucción de instalaciones, etc. que podrá ser giren 
•lado por el Gobierno de la Provincia, de común 
acuerda.
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mo el del personal, qu-3 a juicio de la Junta Ad 
ministradora fuera necesario, será abonado cor. 
e-1 producido de la explotación de la Usina y en 
consecuencia, a cargo de la Municipalidad de Le- 
Viña, comprometiéndose el Gobierno de la Pro- 
vine.a, por medio de la Administración General d< 
Aguas de Salta, a proveer, por cuenta de la Mu1 
meipahdad, el combustible y repuestos necesa 
ríos, lo que deberá ser pedido con la anterioridac 
debida. El actual pt-rsc-nal de la Usina a transís 
rir, será tomado por la Municipalidad de La Vi 
ña en la medida y elección que ésta considere 
necesario. El personal de carácter técnico, seré 
nombrado por la Comuna previa conformidad de 
la Administración General de Aguas.

Art. 5o — El Gobierno de la Provincia tendré 
a su cargo el control y dirección técnica hecesa 
ria para el funcionamiento de la Usina para le 
cual realizará inspecciones periódicas, obligándo
se a ellq cuando sr-a requerida por la Municipali 
dad, la que concurrirá al pago proporcional de 
los gastos y personal que esa intervención de
mande.
Art. 6°— Por intermedio de Administración Gene 

ral de Aguas de Salta, procédase a hacer entre
ga de la totalidad de las instalaciones eléctricas 
de la Usina de La Viña a la Municipalidad de 
ese lugar, previo el inventario respectivo y le
vantamiento del acta de posesión, todo lo cual 
será registrado en la referida repartición a sus 
efectos contables y legales.

Art. 7o — La Municipalidad de La Viña, debe
rá someter dentro de los quince días de notificar
se! de este decreto, a aprobación del Concejo De
liberante los términos y condiciones de la cesión 
qu® se dispone, como así comunicar al Poder Eje- 
cutivo el nombre de los tres contribuyentes que 
integrarán la Junta Administradora y su consti 
iucicn respectiva.

Art. 8o — Por Escribanía de Gobierno se exten
derá la escritura de transferencia correspondiente 
dándose intervención a la Administración General 
de Aguas de Salta y Contaduría General de la 
Provincia.

Art. 9° — Comuniqúese-, publíquese, etc.

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:

Pedro Andrés Arcana
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

EDICTOS DE MINAS

N° 8751. — SOLICITUD DE PERMISO DE CA
TEO PARA,SUSTANCIAS DE lra. y 2da CATEGO- í 
GORIA EN EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA 
DE SALTA PRESENTADA EN EL EXPTE. N° 1919. 
— A. POR EL SEÑOR JUSTO APARICIO ARAM 
BURU ALFIO H. F. PARODI. Y ERNESTO MUNT- 
WYLER. -< EL DIA 18 DE JUNIO de 1952 A LAS 
12 HORAS. La Autoridad Minera Nacional le ha
ce saber per diez días al efecto de que dentro 
de veinte días (contados inmediatamente después 
de dichos diez días), comparezcan a deducirlo 
todos ■ los que con algún derecho se creyeren res
pecto de dicha solicitud. La zona peticionante ha 
quedado registrada en .la siguiente' forma: Se to
ma como punto de referencia el Abra Fundición 
desde dandi se miden 4GQ metros al Sud para 
llegar al punto de partida. De aquí se miden 4.509 
metros al Este,, 4.000 metros-al Norte, 5.000 me
tros al Oeste, 4.000 metros al Sud y por último- 
5.000 metros-al Este cenando así la superficie 
4? 2.QQQ h'e'Ctáregs solicitada, -r, Raltq, Noy, . §

de 1952. — La conformidad manifestada con la 
informado por Registro Gráfico, regístrese en Re
gistro de Exploraciones, el escrito solicitud de fi. 
2, con sus anotaciones y proveídos. — Outes. — 
Nov. 21)952. — Habiéndose efectuado el registro 
publíquese edictos en el Boletín Oficial, de la Pro
vincia en la forma y término que establece el 
art. 25 del Cód. de minería. Colóqu-ese’ aviso d. 
citación en el portal de la Escribanía de minas y 
notifíquese a la Sucesión de Carina A. de Can: 
pero y al señor Fiscal de Estado.. — J. Jorge Re 
yo. — Sala, Noy. 27 de 1952. — ANGEL NEC 
Escribano de Minas.

e|l° ai 15|12|52.

EDICTOS CITATORIOS
N° 8754 — EDICTO CITATORIO

A los efectos esablecidos por el Código di: 
Aguas, se hace saber que Andrés y Aurelia Cha 
cón tienen solicitado reconocimiento de canee 
sión de agua pública para regar con un tumo d 
media hora cada 25 días con todo el caudal d 
la acequia municipal proveniente de la reptes-, 
del Río Chuscha, 1055 m2 de su propiedad catas 
tro 266 de Cafayate.
Salta, Diciembre 1 de 1952
Administración General de Aguas de Salta

e) 2 al 23|12|52

N° 8753 — EDICTO CITATORIO
A los efectos' establecidos por el Código de 

Agua5, se hace saber que Frailan Prieto tien-, 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 4,2 litro.-: 
por segundo proveniente del Río la Viña, 8 Har. 
del inmueble “La Represa", catastro 442, ub: 
cado en La Costa (La Viña). En estiaje, tendré: 
tumo de 48 horas en ciclo de 40 días, con to 
do el caudal de la hijuela La Costa.— 
Salta, Diciembre 1 de . 1952 
Administración General de Aguas de Salta

e) 2)12)52 al -23|12|52

N° 8752. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código -do 

Aguas, se hace saber que Carmen Sara Ovejero 
d'e Gómez Rincón tiene solicitado reconocimientr 
de concesión de agua pública para regar con u- 
caudal dé 1.38 litros por segundo proveniente de 
Arroyo San Lorenzo, 2 Has; 6251 m2. de su prc 
piedad catastro 3777 de San Lorenzo (Capital) 

Salta, 28 de Noviembre1 de 1952.
Admiriisiración Genera! de Aguas ide Salta 

e|l° al 22|12|52.

■N°:8747 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código d 

Aguas, se hace saber que Josefa Ubiérgo de Co. 
tés tiene solicitado reconocimiento de concesió- 
de agua para irrigar, con una dotación de 3,7 
litros por segundo a -derivar del Canal Munioipt 
de la ciudad, 7 Has. 1419 m2. de su propiéda 
catastro 2427 ubicada en Orán.

Salta, Noviembre 26 de 1952. 
Administración General de' Aguas de Salta 

e) 27|11 al 18|12|52.

8744 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código d 

Aguas, se hace saber que Alejo Inga tiene sol. 
citado reconocimiento de concesión dé agua públ 
ca para regar'con un tumo de media hora cad. 
25 días, con todo el caudal de la acequia mu
nicipal proveniente de la repr-esa del Río Chuscha 
435 m2. -de su-propiedad catastro 566 de Caíáyata 

§g|ta( de ugvi.einferg J95&.

Administración General de Aguas de Salía
e) 26|1I al 17|12|52.

N° 8743 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Marcelino Cenardo lie- 
He solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar, con un caudal de 1,57 litros por se
gundo proveniente del río Metán, tres hectáreas 
‘&b¡ la “Fracción A Lote 14 Punta del Agua” ubi
cada en Departamento de Metán.

Salta, 25 de noviembre do 1952.
Administración General de Aguas de Solía

e) 26|11 al 17(12)52.

N? 8731. — EDICTO CITATORIO
A Ves eíeeSoa • establecidos por el Código de 

Aguas, se nace saber que José Balbi tiene so 
licitado reconocimiento de concesión de agua 
-pública para regar con' un caudal equivalen 
te al 0,08 % de una porción, de las 10 1/2 en 
que se ha dividido el Río Mojotoro, en turno 
de 13 horas semanales por la acequia San Ro 
•que, 8 Has. del "Lote D de San Roque", catas 
tro 954 General Güemes.

Salta, 20 de Noviembre de 1952.
Administración General do Aguas de Salta 

e|21|ll al 12|12|52.

N° 8707 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, "se -hace saber, que Domingo Ferretti y se
ñora tienen ' solicitado reconocimiento de conce
sión- de agua -pública para regar con un caudal 
de 3,67 1/seg. proveniente del Río. Vaqueros, 7 
Has. de su propiedad “Cerro Buena Vista", catas
tro 182 Departamento La Caldera. En estiaje, 
tendrá turno de 40 horas mensuales con. todo el 
caudal de la acequia principal.

Salta, 14 de noviembre de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e) 17)11 al 5|12|52.

N’ 8689 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se haae saber que Manuel Condorí 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
He agua pública para regar con un caudal de 
1.34 Ifseg. proveniente del Río La Caldera, 2 

.Has. 5540 m2. de su propiedad catastro 178 
Departamento La Caldera. — Salta,10 de no 
viembre de 1952.
Administración General de Aguas de Salta' 

e) 12)11 al 2|I2|52.

^CITACIONES PUBLICAS
N° 8735. — Llámase a Licitación Pública N° 

1)52, para el día 4 de Diciembre de 1952 a las 
10 horas para la provisión de: 7.000 toneladas 
Piedra Caliza; con destino a esta Repartición.

Por pliegos de condiciones y demás aclaracio
nes, dirigirse a: ALTOS HORNOS ZAPLA — PAL
PALA-—- Pcia. de JUJUY — F. C. N. G. B.

Dirección General de Fabricaciones Militares
ALTOS HORNOS ZAPLA 

é|25|ll al 4|12|52.

■N6 8726. — AVISO DE LICITACION PUBLICA
Por Resolución N° 563 dictada por el H. Con

sejo-dé- A. G. A. S. con fecha 29 de octubre do 
1952, se convoca a licitación pública para la eje
cución: de las-obras de PROVISION DE AGUAS 

á qontinwción se determinas!
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OBRA N° 163: "TANQUE ELEVADO DE 150 M3 
y RED DE DISTRIBUCION DE AGUAS CORRIEN
TES EN VILLA BELGRANO (CAPITAL).

•PRESUPUESTO BASICO $ 395.742.44 m]n. 
OBRA N° 171: "TANQUE ELEVADO DE 150 M3. 
y RED DE DISTRIBUCION DE AGUAS CORRIEN
TES EN "VILLA 'DE CHARTAS" (CAPITAL).

PRESUPUESTO BASICO: $ 480.419.23 m|n.

Los interesados en las obras indicadas prece
dentemente, podrán presentar las propuestas res
pectivas en iorma simultánea o independiente 

para la ejecución de las obras consignadas, has
ta las once horas de} día 9 DE DICIEMBRE PRO
XIMO o siguiente si fuera feriado, las que serán 
abiertas por el Señor Escribano de Gobierno an
te las personas que concurran al acto.

Los pliegos generales de condiciones para las 
respsctivas obras, podrán ser consultadas en el 
Departamento de Ingeniería y adquiridos en Te
sorería de la Repartición, previo pago de la su
ma de $ 70.— por el primero y $ 50.— por el 
segundo.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
e-¡20|21 al 9|12|52.

EDICTOS SUCESOfflOS
N9 8763 — SUCESORIO': El Señor Juez de 3’ 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta días- con habilitación de la feria, a 
los interesados en la Sucesión de Doña JOSEFA 
AGUIRRE DE VALERIANO.
Salta, Noviembre 27 de 1952
E. GILIBERTI DORADO—SECRETARIO

. e) 3|12 al 19|1|53

N9 8761 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Paz de la 3° Sección judicial del Departamento 
Rosario de la Frontera, cita por 30 días a he
rederos ó Acreedores de Francisco Solorza — 
Habilitase feria Enero
Las Saladas 29 Noviembre de 1952. 
NAPOLEON E. MASIE—JUEZ DE PAZ

e) 3¡12 al 19|1|53

N° 8755 —' EDICTO:
SUCESORIO: El Juez de Ira. Instancia en lo 

Civil, 4ta. Nominación, Dr. Ramón Arturo Mar
tí, cita y emplaza por treinta días a los herede 
ros Y acreedores de don Luis Froilán, bajo aper
cibimiento de Ley 
Salta, noviembre 27 de 1952 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA—SECRETARIO 

e) 2|12 al 16|1|1953
..........................T-.—................................. •-■■■............................... — ...

N° 8748 — SUCESORIO. — El Señor Juez de Ter
cera Nominación Civil cita y emplaza por. trein
ta días, en la sucesión de Pedro Crisólogo o 
Pedro Retambay,' a todos los interesados y bajo 
apercibimiento legal.

Salta, Noviembre 25 de 1952.
Habilítase la feria de Enero.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 27J11 al 1311|53.

N° 8723 — EDICTO: — Por disposición del señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de Cuarta Nominación, doctor Ramón Arturo 
Martí, hago saber a herederos y acreedores que 
se encuentra abierto el juicio sucesorio de dor 
VENANCIO IZQUIERDO.
Se habilita el feriado! del mes de Enero. — Salta, 
Noviembre 21 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese. Sec. 
e|24|U al 8|1|53

No 8718. — SUCESORIO: OSCAR P. LOPEZ, 
juez de -Primera Instancia Primera'Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de MÍGUEt BOU- 
HID, bajo apercibimiento legal. — Salta, noviem
bre de 1952. — ALFREDO JOSE GILLIERI, Se
cretario Le-trado.

e|18|H al 31|12|S2,

SECCION JUDICIAL
/

N° 8712 — EDICTO. — El señor Juez Dr. Ramón 
Arturo Martí, cita y emplaza por treinta días a 
los herederos de don ALFREDO JUSTO AGUILAR, 
cuyo juicio sucesorio se declaró abierto. Edictos 
en BOLETIN OFICIAL y "Norte", -ü Salta, 13 
de Noviembre de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 17|11 al 30|12|52.

N° 8704 — SUCESORIO. — Juez Civil Tercera 
Nominación rita por treinta días interesados 
sucesión MAURICIO FLORES y DELICIA MA 
RIN DE FLORES

SALTA, Noviembre 12 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 14(11 al 29|12|52.

N9 8701 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Nominación Civil y Comercial decía 
•ra abierto el juicio sucesorio de FLORENCIA 
PASTRANA o GUZMAN DE LOPEZ y cita por 
treinta días <r herederos y acreedores.

SALTA, Noviembre 4 de 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI 

Secretario Letrado
e) 14111 al 29|12|52.

N° 8700. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de 1° Instancia y 3ra. Nominación C. y C., cita 
a herederos y acreedores^ de Luis Condorí y Si
mona Córdoba de Condorí por el término de trein 
ta días bajo apercibimiento de Ley. — Salta, oc
tubre 28 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, EsQ
críbeme Secretario.

e|13|ll al 26|12|52.

N° 8681 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 1* 
Instancia 3’ Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por treinta días a here 
deros y acreedores de JULIO BURGOS, bajo 
opercibimiento de ley. Salta, Octubre 31 • de 
1952. — E. GILIBERTI DORADO, Secretario. E|L. 
de ley. Vale. — .
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 12111 al 24|12|52.

N9 8690 — SUCESORIO: El Juez de Ira. Ins 
tancia, 2da. .Nominación en lo Civil, Dr. Luis 
R. Casermeiro, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Lindaura Vi 
llagrán de López bajo apercibimiento de ley. 
Salta, 20 de Octubre de 1962. — JULIO LAZCA 
NO UBIOS.

e) 12)11 al 24|12|52.

N9 8688 — .SUCESORIO: El señor Juez en lo
Civil y Comercial l9 Nominación cita por trein 

« Jieje^ergg x acreedereg dg JOSE 

MARIA LBDESMA. — Salta, Noviembre 5 de 
1952. — Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI, Secre 
tario Letrado.

e) 10|ll al 22|12|52.

N° 8685.— EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
y Comercial Dr. Oscar P. López, cita y emplaza 
de Primera Instancia Primera Nominación Civil 
JQRGE ADOLFO COQUE?, Escrioano Secretario, 
por treinta días a herederos y acreedores de 
FERNANDO RIERA. — Sal’a octub’e de 1952. — 

e|7|ll al 19(12152.

N° 8684. — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Tercera Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días a los herederos y acreedores de don 
©RUS GUAYMAS ó JUAN CRUZ GUAIMAS. Sal
ta, Noviembre 6 de 1952.— Dr. HORACIO E. BRA
VO HERRERA Secretario Letrado.

e|7|ll al 19112)52.

N° 8682. — EDICTO: — Ei Dr. Ramón Arturo 
Martí, Juez de Cuarta Nominación, en lo Civil y 
Comercial, cita a herederos y acreedores de don 
Juan Pablo Pagés por treinta días. — SECRETA
RIO: Carlos Enrique Figueroa. — Salta, Octubre 
31 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano Secretario.

e|7|ll al I9|12|52.

N° 8681. — JUEZ DE PRIMERA NOMINACION, 
Dr. OSCAR LOPEZ, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de XANA CHINEN 
Salta, 5 Noviembre de 1952. — Una letra borrada: 
No vale. — ALFREDO JOSE GILLIERI, Escribano 
Letrado.

e) 7|11 al 19112152. '

N° 3675. — SUCESORIO. — El señor Juez Pri
mera Instancia, Tercera Nominación, Doctor Jor
ge L. Jure, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Margarita San Martín de 
Diez y de don Fiavío Diez y da doña Alcira Dolo
res Diez de Rack o Alcira Diez de Rack. Salta, 
Noviembre' 4 de 1952. — HORACIO BRAVO HE
RRERA, Secretario Letrado.

é|6|ll al 18|12|52.

N9 8673 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación 
Civil y Comercial Dr, Jorge L. Jure, cita y em
plaza a herederos y acreedores de don Epifa
nía Parada por el término de treinta días pa
ra que comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de. ley. — Salta, oc
tubre 29 de 1952.— E. GILIBERTI DORADO, Es 
cribano Secretario,

&) 5|11 al 17|12|52.
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N’ 8671 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr.
Juez l9 Instancia 3° Nominación Civil y Co
mercial cita a herederos y acreedores de Mar 
celino Zerpa por el término de treinta días 
para que comparezcan a hacer valer sus de
rechos bajo apercibimiento de ley. — Salta, 
octubre 28 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.

e) 5|11 al 17|12|52.

N° 86.70 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de Ira. Instancia, 3ra. Nominación en lo Civil 
y Comercial, Dr. Jorge Jure, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
SALVADOR AGOLINO, bajo opercibimiento de 
Ley. — Salta, 28 de Octubre de 1952. — E. GI- 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 5|11 al 17|12|52.

N9 8668 — El Juez de l9 Instancia 29 No
minación en lo Civil, cita por 30 días a here
deros y acreedores de Máximo Astorga. Sal
ta. Octubre de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

e) 5|11 al 17|12|52.

N° 8660 — Citase por treinta días a interesados 
en sucesión de Dina o Digna Angélica Gutiérrez, 
Juzgado Civil Segunda Nominación. — Salta, 3 
de noviembre de 1952. — Sjborrado: noviembre 
Vale.

JULIO LAZCñNO UBIO
e) 4|11 al 16[12|52.

N9 8652 — SUCESORIO: El Señor Juez de Ira. 
Nominación Civil, cita por treinta días a los 
interesados en la sucesión de don JORGE 
SANMILLAN. — Salta, octubre 31 de 1952. 
Dr. Alfredo José Gillíeri.—Secretario Letrado.

,e) 7|11 al 22¡12¡52.

fosé Papa — Salta, Octubre. 15 de 1952
E GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 24|10 al 4|12|52

N9 8608 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
-•urarta nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. Ramón’Martí cita'por el término de treinta 
-lías a los herederos y acreedores de SEVE
RO CARLOS ISASMENDI ORTIZ..— Salta, Oc 
'.ubre 20 de 1952;, — E/l Dr. Ramón Martí. Vale. 
GARLOS E. FIGUEROA, Secretario.

e) 23¡10 al 3|12|52

N? 8606. — .SUCESORIO. — El Juez de Ter 
jera Nominación Civil cita por 30 días a he 
.ederos y acreedores ‘ de jULIO NAVOR GO
MEZ y ELENA BRAVO CÓRDOBA DE GOMEZ, 
□alta, Octubre 3 de 1952.
ANIBAL URIBARRI, Secretario.

e) 23|IQ al 3¡12|52

N9 8605. — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación Civil, 
rita por treinta días a herederos y acreedo- 
es de Anselmo López. ■— Salta, 20 de Octu

bre de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Escri 
baño Secretario.

• e) 23]10 al 3|‘12|52'

N9 8604. — EDICTO SUCESORIO. — Oscar 
P. López- Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo C. y C„ cita por treinta 
días a herederos y acreedores de doña FER
MINA LAGUNA, bajo apercibimiento de ley. 
Salta, 10 de Octubre de 1952. — E GILIBER- 
1'1 DORADO, Escribano Secretario

e) 23|10 al 3|12|52

N° 8637 — EDICTOS. — El Juez Civil 4a. 
Nominación, Dr. Ramón Arturo Martí cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de Domingo Guaymás y Silvia 
Angélica Guaymás. Salta, octubre 28 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e). 30|10 al 11|12J52.

N9 8634 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de Tercera Nominación Civil, cita y emplaza 
por treinta días a ios interesados en la su
cesión de Faustino Inga, bajo apercibimien
to de ley. — Salta, IE de octubre de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 3051(3 al 11¡12|52.

N° 8631 — EDICTO SUCESORIO.—
Declárase abierto el juicio sucesoiro de doña 

Lola o Dolores Sandoval de Mamaní y cítase 
por ‘edictos durantes treinta días que se publi 
carón en los diarios "Foro Salteño" y "Bolo 
tín Oficial" —4 El Juez de 3a. Nominación Civil 
y Comercial emplaza a; herederos y acreedo 
res bajo apercibimiento de Ley. — Salta, oclu 
bre 14 de 1952 . .
E. GILIBERTI DORADO. .Escribano Secretario 

e) 29]10 al 10{12|52

N’ 8619 — SUCESORIO Sr. Juez Civil y Co 
mercial 3o Nominación cita y emplaza por 
jrpijitq días herederos y qc^e^dore^ de don 

1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta, 
rio.

e|3|12 al 19jl|53.

N9 8699. — POSESORIO. — Por ante Juzga 
do Primera Nominación Civil y Comercial, 
María López de González solicita posesión 
treintañal sobre el inmueble EL RINCON, ubi 
cado en San José de Orquera, Metan, Límites: 
Norte, Jesús Tiburcio Saravia;; Sud, Herederos 
Avila; Este: Río Pasaje y Oeste: línea de Agua 
Blanca. — Lo que se hace saber a los intere 
jados, — Salta, Octubre 24 de 1952. — JORGE 
ADOljSO COQUET, Escribano Secretario. .

e|13|íl al 26|12|52.

N’ 8687 — POSESION TREINTAÑAL. — Ber 
dardo Jorge Niño, y otros, ante el Juzgado de 
Cuarta Nominación en lo Civil, solicitan pose 
sión treintañal de un inmueble ubicado en es 
lá ciudad, calla Caseros 971 y 975 entre la Pe 
llegritó y J'ujuy con los siguientes límites: Ñor 
te calle Caseros; Sud propiedad de Modesta 
Outes de Giménez y Carmen Torino de Figue 
roa; Este, Modesta Outes de Giménez y Oeste 
Carmen Torino de Figueroa. Catastro Nros. 
3633 y 3634. Cítese por treinta días a los que
je consideren con dereóho. Salta, Octubre 31 
de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Secretario.

e) 10|ll al- 22|12|52.

N° 8603. —EDICTO. — Sucesorio: El Juez 
Dr. Ramón Arturo Martí, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de LUCIO IGNACIO 
ORTIZ. — Salta, Octubre 20 de 1952. — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 23|10 al 3|12|52 ;

N° 8601 — SUCESORIO! — Ei Juez de la. Im . 
rancia en lo Civil y Comercial, la.- Nominación ; 
cita por’ treinta días a herederos y acreedora», 
de. don JAVIER T. AVILA.

Salta, Agos'.o 5 de 1953
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretará 

e) 22110 el 2|12|52.

N° 8600 — EDICTO: — El Juez Civil de tSe 
gunda Nominación, cita y emplaza por treintc 
días a herederos y acreedores de don MAR1ANG 
TORREJON.

Salta, Septiembre 27 de 1952
ANIBAL URRIBARRI — Escribano j Secretario 

e) 2|10 al 2|12|52. ;

' N° 8664 — EDICTO. — El señor Juez de 
Cuarta Nominación Dr. Ramón Arturo Martí, 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a todos los que se consideren con mejores de 
redros al inmueble ubicado en Los Sauces, de 
parlamento de Guachipas, denominado "Cam
po del Corral", • cuya posesión treintañal solici 
tan los señores Hipólito Sarapura, Francisca 
Zerda de Santos y Jorge Zprda, el que tiene 
los siguientes límites; Este, Río de Los Sauces; 
que la separa de la propiedad de los herede
ros de Teodoro Zerpa; Norte, con propiedad 
de la sucesión de Gertrudis Zerpa de Colque, 
:on la que está delimitada con varios mojones 

' .ue fijan este límite; Oeste, con Estancia 
'arepa Grande, de Carlos Indalecio Gómez y 

» íud, con propiedad de la sucesión de Pedro 
Norte. — Edictos en BOLETIN OFICIAL y 

, Foro Salteño". -— Salta, 27 de octubre de 
¡ 952. — CARLOS E. FIGUEROA, Escribano SeI
■ jretario.

e») 5]11 al 17|12|52.

N° 8626 —' POSESION TREINTAÑAL: — Sr. 
(uez C. y Com. 4a. Nom. Dr. RAMON A. MARTI cita 
Z emplaza por treinta días interesados pose
an treintañal promovida por Secundino Qul 
oildor, terreno ubicado Paso del Durazno, De 
jartamento Metán. Límites: Norte, Nazario Ba- 
rionuevo o Sucesores; Sud, Clemencia Avila 
le Barrionuevo; Este, camino vecinal Oeste, 
meesión Ontivéros. Extensión: ciento treinta 
metros frente por, ciento -treinta metros fondo 
Catastfo 218. — Salta, Octubre 13 de 1952.

Dr. JORGE U. ALDAY — Secretario Estrado 
e)j 28] 10 al 8|.12]52-

N9 8621 — POSESORIO: Ante Juzgado 4a. 
Nominación Civil y Comercial, FELISA ALVA 
REZ DE PARADA solcitq posesión treintañal 

99 Bctlb«sili?t

POSESION TREINT&m
N° 8758. — POSESORIO: Sr. Juez Sagunda No

minación Civil y Comercial cita a interesados en 
posesión treintañal deducida por Clemencia Avi
la de Barrionuevo terreno ubicado Paso Durazno, 
Departamento Metan. Limitando: Norte Secundi- 
no Q.uipildor, Sud, Nazario Barrionuevo; Este ca
mino vecinal; Oeste, sucesión Felipe Ontivéros. 
Extensión 130 metros frente, 260 metros fondo 
aproximadamente Catastro 218 —Habilitase'raes’ 
*91*8 W' Ssltei Wfel? §6, 4$
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que limita: Norte: Herederos Marcelina Parada 
de Alvarez: Sud: Río Pasaje; Éste: propiedad 
iué de Hipólito Alvare.z, Oeste: Herederos de 
Rosalía Parada. Lo que hace saber a sus efec 
tos. Salta, Octubre 16 de 1952
Dr. JORGE B. ALDAY Secretario Letrado

e) 24(10 al 4|12(52

N° 8602 — EDICTO POSESORIO: — Habiendo 
comparecido el Dr. Roberto San Millón -por doña 
Inés Clelía Apaza Vda. de Maman! solicitando 
posesión treintañal del inmueble ubicado en Acos 
ta, departamento de Guachipas de esta provincia, 
con una extensión de una legua de'fondo de' 
sud a norte, por media legua de frente de na
ciente a poniente y con los. siguientes límites:, 
al Norte, el río de Acosta; al Sud, propiedad de 
los herederos de don Rosa Zapana y las altas 
cumbres de la Pampa Grande; al Naciente con 
la finca San Alfredo, de los herederos de don 
Nicanor Quinteros, de don Ramón R. Díaz y de 
don Juan D, Apaza; y al Poniente con el río de 
Acosta y con propiedad de doña Cleta Flores de 
Apaza, ante el Juzgado de la. Instancia 4a. No
minación en lo Civil y Comercial, a cargo del 
Dr. Ramón Arturo Martí, ha dictado provideneia 
citando por edictos durante treinta días a todos 
los que se consideren con algún derecho sobre 
el inmueble individualizado. — Salta, 14 de Julio 
de 1952.

CARLOS -ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 22|10 al 2|12|52.

N° 8594 — POSESION TREINTAÑAL: — Por ante 
el Juzgado de Primera Instancia y Tercera No' 
minación Civil, se ha presentado Ramón Rome
ro, solicitando posesión treintañal de una fracción 
de la Finca "Climaco" ubicada en el Partido San 
Isidro, Banda Sud, Departamento Rivadavia, que 
limita: Norte, con finca Las Bodegas de Fidela 
Guerra de Romero, Sud y Oeste con las Ochen
ta y Seis Leguas de Herrera Vega y Este con 
lote de terreno en esta ciudad de Salta con 
frente a calle España entre Coronel Suárez y 
finca El Totoral de varios dueños. — Salta, 15 
de Octubre de 1952.
E. GILIBERTI DORADO ,,— Escribano Secretario 

e) 22110 al 2|12|52.

DESLOOB &CTSÜBA T
OOJOMM1EHTO

N° 8741 — DESLINDE
Se hace saber que el señor Juez de'l? Instancia 

y la. Nominación en lo Civil y Comercial de 
esta Provincia tiene a don Martín Brito por pre
sentado y por iniciada acción de deslinde, men
sura y amojonamiento de la finca “Pozo de la 
Tusca”, situada en "Yatasio",' departamento de 
Metán, de esta Provincia y Fsa&st Norfe, p’’- 
pie-dad de Gómez Rincón Hermanos; Sud, Río de. 
las Cañas; Este, propiedad de Campagnoli; Oeste 
Jacinto Brito.

La operación será practicada por el Ingeniero 
Adolfo Aráoz debiendo publicarse edictos por 
treinta días en los diarios BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño, a fin de que las personas cuyos 
intereses pudieran afectarse con la misma se pre
senten a ejercitar sus derechos.

' Salta, Noviembre. 7 de' 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI — Secretorio Letrado 

e) 26(11 al 12|1|53. ■
Tirni r~i~irirn i i-i r —~ -'nrv—------------------------------ '   ............—.

N” 8646 — EDICTOS DE DESLINDE, MENSURA 
Y AMOJONAMIENTO

. "gpcjedc4 ds Re§ponscil?i.lidqd I®

dustria Maderera Tartagal, se ha presentado so
licitando el. deslinde, ¿mensura y amojonamiento 
del Inmueble denominado: "Icuarenda o Santa 
María o Buena Vista'/, ubicado en el Partido de 
Itiyuro, Dpto. San Martín de esta Provincia con 
extensión de media legua de frente por una legua 
de fondo, comprendido dentro de los siguientes 
límites: Norte: sucesión de. Romualdo Montes; sud: 
herederos de Pedro Barroso; este: sucesión de 
Luis de los Ríos y oeste río Itiyuro, a lo que 
por el Juzgado d= Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo Civil y Comercial, se dictaron 
las siguientes providencias: "Salta, Abril 19 de 
1349. — De conformidad a lo informado a fs. II 
cítese por edictos que-se publicarán durante trein 
ta días en los diario que el interesado designe, 
a todos los que se consideren con derecho a for
mular oposición y practíquense las operaciones 
de deslinde, mensura y amojonamiento por el pe-

■ rito a designarse. — Oficíese a la Municipalidad 
del lugar y al Departamento Técnico respectivo 
a sus efectos. — Lunes y Jueves o día siguiente 
hábil en casa de feriado para notificaciones en 
SECRETARÍA .— A. E. Austerliiz. — "Salta, Junio 
26 de 1950. — Ror presentado, por parte, a mé' 
rito del poder acompañado, el que se devolverá 
dejándose certificación en autos y por domicilio 
constituido. — Desígnase perito para el deslin
de, mensura y amojonamiento, al ingeniero Wal- 
ter Lerario. Posesiónesele del cargo en cual
quier audiencia. — Publíquese como se, pide. .— 
Carlos Oliva Aráoz”.

"Salla, 24 de Julio de 1952. — Atento lo so- 
licitado, fíjase el término de ciento veinte días 
al perito ingeniero Sr. Walter Lerario para prac
ticar el trabajo encomendado.'— Notifíquese per 
sonalmente o por cédula. — Casermeiro”. — Edic 
tos ordenados para su publicación en el "Foro 
Salteño" y BOLETIN OFICIAL.. — Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. —• 
Salta, Septiembre 4 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) -31110 al 12(12(52. 

FSOTBS RDIC1MES 
j N° 8760. — JUDICIAL

Por MARIO FIGUEROA ECHAZU 
De la Corporación de Martilieros

• Por disposición de la Excma. Cámara de Faz 
Letrada de la Provincia — Secretaría N° 3 — 
Expediente N° 3560, .en autos caratulados "Em
bargo Preventivo Julio Moreno vs. Miguel Angel 
Alanis”, el Ría miércoles 10 del diciembre de 1952 
a las 11 horas en la Oficina de Remates de esta 
ciudad, Alvarado 504, venderé en pública subas
ta, dinero de contado y SIN BASE un JUEGO DE 
MUEBLES de living room y de dormitorio» en ma
dera de cedro y tipa rosada, que se encuentra 
a medio hacer en el local de España 253 donde 
puede ser revisado por los interesados-. — Publi
caciones Boletín Oficial y Foro Salteño. — MA
RIO FIGUEROA ECHAZU — Martiliero.

e) 3, 5 y 9|12|52.

N° 8759. *- Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — TERRENO EN ESTA CIUDAD 

■BASE $ 4.000,— y BIENES MUEBLES
El/ 27 de diciembre p, a las 17 horas en mi es

critorio General Serón 323 (ex Alberdi) venderé 
con la base de cuatro mil pesos un terreno ubi- 
ccjdo en esta ciudad, de una superficie de 975,25 
me. 2, en calle Zabala cuyos limites figuran en 
su título folio 292, asiento 359, libro S. ■— Acto 
continuo procederé a vender sin' base los siguien' 

l>S. biejiss mueles: bfllanza HfW íls plata

forma una balanza pilón; una fiambrera- madera; 
una heladera eléctrica Siam; una- balanza Andi
na; una jardinera con toldo; dos jardineras descu- 
biértasf diez y odhp ganchos para carne; una va
rilla de hierro; una mesa mármol; un reloj de pa
red. — En poder del señor Eulogio Salvatierra 
domiciliado en Orón. — En el acto del remate 
veinte por ciento del precio de venta y a cuen
ta del mismo. Comisión, de arancel a cargo del 
comprador. — Ordena Juez de- 1? Instancia 3ra. 
Nominación. — Juicio Sucesorio de Agustín Ro
que Cazón y Felisa Campos de Cazón.

e|3 al 24(12(52.
UWMIIMMI «I H|wl»WWIMr»WIBUMMWUIMWMWM»W«MW >!•» III» ■ IIIM»

N° 8742 — j U D I C I A L 
Por; LUIS ALBERTO DAVALOS 

De la Corporación de Martilieros
El Sr. Juez de 3a. Nom. Civil y Com. en juicio: 

"Ejecutivo — Joaquín Marti García vs. Alberto 
Serafín Domínguez" Exp. N° 12.885(951, ha or
denado e-1 remate de 7116 partes indivisas de las 
tercera parte que corresponden al demandado so
bre las fincas “Yuto Yaco" y “Río Blanco de 
Tontón" ubicadas en partido Río Negro, Depto. 
Rosario de la Frontera. — Extensión de las fin- 
rw' JJm, o-' I»- Lími'e?’. Norte, propiedad 
herederos de Domingo Gallo; Esle, propiedades de 
Cantón Hnos. y Manuel Campos: Sud y Poniente, 
propiedad de Cantón Hnos. — Títulos reg. fl. 
220, as. 276 y fl. 308, as. 367 Libro “F" de Rosario 
do la Frontera. —' Catastro N° 818. — Gravámer- 
nes: Embargos reg. fl. 393, as. 643; fl, 411, as. 
676; fl. 411, as. 677 y fl. 412, as. 678 del Libro 
A. de Gravámenes de Rosario de la Frontera. 
BASE $ 10.480.52 equivalentes a dos terceras 
partes de- la valuación fiscal de los derechos in
divisos. — El día 12 de Enero de 1953 a las 18 
horas con habilitación de Feria, en 20 de Febrero 
12. — En el acto del remate el 20% a cuenta de 
precio. — Comisión arancel a cargo del compra
dor.

e) 26(11 al I2|l|53.

N° 8698 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO ,
... (De la Corporación de Martilieros) 

JUDICIAL
•Por orden del Señor Juez en lo Civil Cuarta 

Nominación en Juicio “Ejecutivo (Acción prepa
ratoria) L. A. de M. F. y S. A. vs. P. U. y C." 
=1 día 9 de Diciembre próximo a las 18 horas 
procederé a rematar SIN BASE los objetos que 
re detallan a continuación: Un escritorio dg ace
ro y madera con tapa de cristalino cuatro cajo- 
bes y ministro, 1 biblioteca con tapas corredizas 
del mismo material, 1 mueble de acero de dos 
estantes y 6 casilleros marca “Tem", 2 sillones 
tapizados cuero "capitoné", 1 sillón idem girato
rio, 1 ventilador “Hitachi" importado cuatro’ co
rrientes N° 98697, 1 conmutador para cuatro li
neas con aparato de radio supertone, 23 latas lim
pia metal "La rosa" N° 2,24 latas limpia meta! 
‘La Rosa" N° 1; 6 latas limpia metal "La Rosa" 
N° 3, 5 frascos limpia metal "La Rosa" N° 4, 
6 latas pomadas "La Rosa" N° 2 color negro, y 
1 mostrador madera de cedro de dos metros ochen 
ta y tres centímetros de largo por cincuenta y 
chico centímetros de ancho con tapa "fortasmalt" 
de 3 estantes y 1 cajón, los que se encuentran en 
poder del -depositario judicial señor Oscar Chavea 
Díaz domiciliado en Ituzaingó N° 1 de esta ciu
dad. El comprador entregará a cuenta del precio 
el veinte por ciento. — Comisión de arancel a 
caigo del comprador.

o) 26(11 al 9(12(52.
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N° 8724. — JUDICIAL
SIN BASE

Por JULIO C. GONZALEZ
CASA HABITACION UBICADA EN AYASUCS© 
N° 170 A MEDIA CUADRA CALLE PAVIMENTADA 

BASE $ 17.856.66 m|n. de c|l.
El día 10 de Diciembre del comente año en mi 

escritorio Balcarce 423 a horas 19 remataré con 
la base de $ 17.866.66 m|n. de c|l. DIEZ Y SIETE 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
CON 66|100 MONEDA NACIONAL DE CURSO LE
GAL, o sea las dos terceras partes de la valua
ción fiscal, una casa habitación edificada sobre 
un terreno de 12 x 38 m. que hace una superfi
cie ‘de 456 metros cuadrados. Nomenclatura ca 
tastral Partida 7349, Sección "F" Manzana 9 Par
cela 5. Títulos inscriptos al folio 303, Asiento 1 
del libro 7 de Registro de Inmuebles de, ésta Ca
pital. Existe una hipoteca particular de QUINCE 
MIL PESOS M|N. suscripto el día 21 de mayo 
de 1951, con un plazo de vencimiento de dos 
años a partir de esa fecha! y que devenga un in 
terés del 8% anual. Ordena Sr. Juez de Ira. Ins
tancia 2da. Nominación en lo Civil y Comercial. 
Juicio Ejecutivo BANCO DE PRESTAMOS Y ASÍS 
TENCIA SOCIAL Vs. LOPEZ JUAN. — Expediente 
N9 20398|952.— En acto del remate 20% como 
seña y a cuenta del precio de compra. Comisión 
de Arancel a cargo del comprador. —

JULIO C. GONZALEZ CAMPERO 
Mc’tiiiero Público 
e 20111 a. 10112152

N° 8716. — Por JORGE RAUL DECAVI
El Miércoles 31 de Diciembre de 1952, a las 17 

horas, en Urquiza 325, remataré con la BASE 
de 5 3.600.— mjn. el inmueble denominado frac
ción de terreno que forma parte integrante del 
fondo denominado "Esquina del Sauce", ubicado 
en,' Partido de San José de Orquera, Departamento 
de Metan, con la extensión y límites que le asig
nan sus títulos de dominio inscripto a nombre 
del ejecutado, don Vicente Cuellar, al Io 247 
asiento 1 de] Libro 10 de R. de I, de Metan.

Ordena Exma Cámara de Paz Letrada N° 1,

en los autos "Embargo Preventivo — Fortunato . 
FÍSS ‘‘zs-. I'üiaaís Sasilar y Felisa Saravia de ! 
Gaslte — Ero. N° Jgo. i

En (A arrio del remate el 30 % como seña y. 
a cuenta del precio.

JORGE R. DECAVI 
e|18|ll al 31|12|52

N9 3669 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. — Casa en esta ciudad. — Base 

$ 18.533.32
El 18 diciembre p. a las 17 horas en mi es

critorio Alberdi 323 procederé a vender , con la 
case de diez y ocho mil quinientos treinta y 
tres pesos con treinta y dos centavos o sea 
tas dos terceras partes de la avaluación fiscal 
una casa ubicada en esta ciudad, con la ex 
tensión y límites que le acuerdan sus títulos 
inscriptos folio 203, asiento 5 libro 12, calle Al- 

; riña 144 entre Vicente López y Juramento ca
tastro 8258. Ordena Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación. Juicio Ejecutivo Roberto 
iros vs. Jesús M. Medina. En el acto del re
mate veinte por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo. Comisión de arancel a 
-argo del comprador.

e¡5lll al I7|12|52.

N° 8661 — JUDICIAL 
Por LUIS ALBERTO DAVALOS 

De la Corporación de Matrilleros
En el juicio "Embargo Preventivo — Macaa- 

no, Ricardo Pedro Alberto vs. Elda Gómez'*' 
Exp. N9 13692|952 el Sr. Juez de 3ra. Nom. Civ. 
y Com. ha ordenado eI reñíate CON BASE de 
.$ 10.994 de un inmueble ubicado en el pue
blo de Embarcación con Extensión: 13 mts. 
frente por 36 mts. fondo. — Límites: Sudeste, 
calle Santiago del Estero; Noreste, con mitad 
lote 2 de Toufik Bouhid; Noroeste, lote 6; y Sud 
oeste, lote 1. — Nomenclatura catastral manz. 
29, pare. 9. Partida 805. Títulos reg. a fl. .227, 
as. 2 Libro 4 Dto. San Martín antiguo Orón. — 

El día 19 de Diciembre de 1952 a las 18 horas 
en 20 de Febrero 12. En el acto del remate el 
20 % a cuenta de -precio. Comisión arancel a 
cargo del comprador.

e|5|ll al 17|12;S2.

CITACION A JUICIO
N° 8730 — CITACION: — En autos "Ordi

nario — Escrituración Villa Juan vs. Pavoli 
Benjamín J. y Hernández Antonio, el Juez Ci 
vil de Cuarta Nominación Ramón Arturo Mar 
'í cita y emplaza por veinte días a los deman 
dados bajo apercibimiento, de nombrarles defen
sor al Oficial de Ausentes de la Provincia pa 
ra que los represente y defienda en el juicio 
— Salta, Octubre 30 de 1952. — Carlos ‘Enri 
~ue Figuéroa, Escribano Secretario. — E|I. Ra
món Arturo Martí — Vale-, 
___________ e|21|ll al 19|I2|52.

N° 8729. — CITACION A JUICIO: A don Fe 
Upe Sueldo. — Juez Tercera Nominación Civil 
y Comercial le cita y emplaza comparezca 
estar a derecho término veinte días hábiles 
en Sucesorio José Luis Sueldo, bajo apercibí 
miento nombrándosele Defensor de Oficio. Sal
ta, 17 de Noviembre de 1952. — E. GILIBER 
TI DORADO, Escribano Secretario 

e|21|ll. al 19|12|52.

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N° 8762 — NOTIFICACION DE SENTENCIAS 

-In el Exp. N9 29942, del Juzgado I9 Nominación c 
C. y C. Dr. Ogcar P. López — Torres Mauro vs. * 
Amanda Córdoba, se ha ordenado llevar adelan-? 
te- la ejecución hasta que el acreedor se hagaj 
íntegro pago del capital reclamado y accesorios j 
i -¡gales con costas, regulándose los honorarios del £ 
.Ir. Bonari en $ 89.30 — Edictos en El Norte yy 
Boletín Oficial. — E/l. “la ejecución" — Vale. 4r 
Salta, 27 de noviembre de 1952. — Dr. ALFREDO í 
JOSE GILLIERI, Secretario Letrado. ?
______  e|3 al 5|12|52. 1

SECCION COMERCIAL
QUIEBRAS

¿jo 874g _ QUIEBRA
EDICTO. — En los autos "Quiebra de Martín 

Poma" Exp. N° 16.709 —1952 El Sr. Juez Dr 
Ramón Arturo Martí a cargo del Juzgado de la. 
Instancia en lo Civil y Comercial, 4a. Nominación, 
ha dictado el'siguiente auto: Declárase en estado 
de quiebra al Sr. Martín Poma, comerciante de 
Metán. Desígnase. Síndico al Contador Público &. 
Manuel R. Guzmán, a quien le ha correspondido 
por sorteo. Señálase el plazo de veinte días para 
que los acreedores presenten al síndico los títulos 

prohíbese hacer pagos o entregas de efectos al 
fallido so pena a los que lo hicieran de no que
dar exonerados en virtud de dichos pagos o en
tregas de las obligaciones que tengan pendientes 
a favor de la masa. — Procédase' por el Sr. Juez 
de Paz y el Síndico a la ocupación de todos los 
bienes y pertenencias del fallido, la que se efec-

justificativos de sus créditos y señálase el día 
19 de Diciembre próximo para que tenga lugar 
la junta de verificación de créditos a horas 10, 
la que- se llevará a cabo con los que concurran 
a ella, sea cual fuere su número. — Oficíese al 
Sr. Jefe de Correos y Telecomunicaciones para que 
retenga y remita al Síndico la correspondencia 
epistolar y telegráfica del fallido, la que será 
abierta en su presencia por el Síndico o por el 
Juez en su ausencia, a fin de entregarle la que 
fuese puramente personal, intímese a todos los 
que tengan bienes y documentos del fallido para 
efue los pongan a disposición del síndico bajo 

peggs y yes^9i>?gbil¡^99 QUa correppojician;

íspaña N° 676, de propiedad de los señores An- 
( pnio Ramón González y Jack Antonio Ramón, a 

favor del señor Román García, con domicilio en 
, ’a calle España N° 676 de esta Ciudad; detien- 

'o hacerse las notificaciones en el domicilio del 
omprador o en esta Escribanía, calle Mitre N° 

’.67|471. — Teléfono 2310. Alberto Ovejero Paz.
tuará de acuerdo a lo dispuesto por el art. 73 
da te Ley 11.719. — Decrétase la inhibición ge- 
seríá Íalllfe. Quejándose al Registro Inmobilia- ¡ 
rio para su inscripción y a los demás señores 
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secretario 
quiebra a los fines previstos por el art. 122 de 
la citada Ley, y cítese al Sr. Fiscal. — Hágase 
lueces para hacerles conocer la declaración de 
saber el presente auto por edictos que1 se publi
carán en el diario El Norte y en el BOLETIN 
OFICIAL. — Octubre Io de 1952.
Una palabra todo vale — Enmendado 16709 — 
Vale.

e) 26|11 al 5|12|52. ‘

VENTA DE NEGOCIOS
N° 8740 — EDICTO; — El suscrito Escribano
Público, hace saber que en su Escribanía se ira-! 
mita la venta de las existencias del negocio de- j 
nominad?? "1# Cgmensiftl", ubicado . en, la calle ‘

Escribano Nacional.
e-) 27|11 al 3|12|52.

PRORROGA DE CONTRATO 
SOCIAL

8749 — TESTIMONIO. — Escritura número 
rento ochenta y ocho, de prórroga del contrato 
e Sociedad de Responsabilidad Limitada “Elec- 
o Química del Norte Argentino. — En lá ciudad 

,'e Salta, República Argentina, a veinte y seis 
'.¡as del mes de Noviembre- de mil novecientos 
-’ncuenta y dos, ante mí, Pedro José Aranda 
. scribano público, titular del registro número tres 

, y testigos al final firmados, comparecen los se' 
I ¡ores: DON JUAN BAUTISTA LUCIO MESPLES, 

-ur- firma "Juan Mesóles", argentino, y DON AN
GEL A. SBROGIO, cuyo verdadero nombre es "An- 
yel Aldo Sbrogio", y firma "Angel A. Sbrogio", 
'allano, ambos casados en primeras nupcias cq-
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merciantes, mayores de edad, domiciliados en la 
calle Veinte de' Febrero setecientos setenta y cua- 
tro, de esta ciudad, hábiles y de mi conocimiento, 
doy fé y dijeron: Qu'e entre ambos comparecientes, 
como únicos y exclusivos miembros constituyeron, 
por escritura número doscientos sesenta y cuatro, 
autorizada por el suscrito escribano, con fecha 
diez y nueve de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, inscripta en el Registro Público 
de Comercio de esta Provincia de Salta, al folio 
trescientos cuarenta y ocho, asiento mil nove-cien
to» cuarenta y ocho del libro veinte y tres de Con 
tratos Sociales, una sociedad de responsabilidad li
mitada, con sujeción a la Ley Nacional número on
ce mil seiscientos cuarenta y cinco y regida por las 
siguientes disposiciones, que copiadas dicen: PRI
MERA: Las dos comparecientes constituyen una 
sociedad comercial de responsabilidad limitada que 
girará bajo la razón social "ELECTRO QUIMICA 
DEL NORTE ARGENTINO— Sociedad de Responso 
bilidad Limitada".— SEGUNDA: Tendrá su domici 
lio legal en esta ciudad de Salta, en la calle Veinte 
de Febrero setecientos setenta y cuatro, pudiendo 
establecer sucursales o agencias en cualquier pun
to de la República. — TERCERA: El objeto de la 
sociedad es la fabricación y1 venta de placas para 
acumuladores y cualquier otro negocio lícito. — 
CUARTA: La duración serán de cinco años, a 
contar desde el primero del corriente mes, cuya 
fecha se retrotraen los efectos ds est contrato. 
QUINTA: El Capital Social lo constituye la suma 
de cuarenta mil pesos mone-da nacional, qu.s es 
la diferencia entre el activo y pasivo siguiente: 
Activo: maquinarias, mercaderías y materia prima 
existente, muebles, útiles y demás enseres, así 
como la marca de fábrica "E.D.N.A." adquiridas 
por compra a los señores Juan Basilio López Gi
ménez y José López Escribano, de la fábrica de 
placas para acumuladores, según escriturq de esta. 
misma fecha, pasada ante mí, bajo el número 
inmediato anterior al de la presente, en pesos 
cuarenta y cuatro mil novecientos treinta y dos 
con setenta y nueve centavos moneda nacional, y 
cuarenta mil pesos en efectivo a aportar por los 
socios en la forme/ que se indicará más adelante. 
ASCIENDE EL ACTIVO: a pesos ochenta y cua
tro mil novecientos treinta y dos con setenta y 
nueve centavos moneda nacional. — PASIVO: 
Cuentas y obligaciones a pagar que se detallar, 
en la citada escritura de- número inmediato an
terior al de la presente/ veinte y nueve mil cíente 
setenta y dos pesos con diez y ocho centavos,' 
cuatro mil pesos en un pagará con. vencimiento 
al treinta de Junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho, a la orden dq los nombrados señores Ló
pez Giménez y López Escribano, y once mil sete 
cientos sesenta pesos con sesenta y un centavos, 
en un otro pagaré a la orden de los mismos 
señores antes nombrados, con vencimiento al trein 
ta y uno de Diciembre de mil novecientos cuaren 
ta y nueve. —) ASCIENDE EL PASIVO: a cuarentc 
y cuatro mil novecientos treinta y dos pesos cor 
setenta y nueve centavos moneda legal. — DI
FERENCIA ENTRE EL ACTIVO Y PASIVO: Cuaren 
ta mil pesos moneda nacional. — Este capital 
líquido, de cuarenta mil pesos, dividido en cua
renta acciones de mil pesos moneda legal cada 
úna, que será aportada por los socios por partes 
iguales, se ha suscrito e integrado por los socios 
veinte acciones o se-an veinte mil pesos por am
bos socios, correspondiendo a cada uno diez ac
ciones, y las otras veinte acciones, serán integra
das por iguales partes también dentro del plazo 
de -un año y a medida qug, las necesidades so
ciales asi lo exijan. — SEXTA: La dirección y ad
ministración de la sociedad estará a cargo del 
Socio señor Juan Bautista Lucio I-fósple?, <jue <jue-

da designado desde Juego como Gerente,- con uso 
de la firma social y con las siguientes facultades 
y atribuciones: Conferir poderes generales o es
peciales y revocarlos; resolver, autorizar y lleva 
a cabo los actos, contratos y operaciones sociales; 
hace: .... _ .i ordinarios y extraordinarios de la 
admi .j...acobrar y pagar créditos activos y 
pas:~:.':; n'mbrar, con asentimiento de su socio, 
el j__ despedirlo: fijar los sueldos y grati-
ficac'-.r-.c.:, formular protestas y protestos, transí-’ 
gir, conceder esperas _y quitas; exigir fianzas, ve
rificar oblaciones consignaciones y depósitos de 
efectos o da dinero; aceptar daciones en pago y 
transferencias de inmuebles, adquirirlos, vender
los, hipotecarlos, permutarlos o de otro modo ena
jenarlos y gravarlos, conviniendo sus condiciones 
y precio y suscribir las escrituras repectivas; dar 
a tomar en arrendamiento bienes inmuebles, tomar 

’ dinero prestado d» los Bancos Oficales o particu
lares o de- sus sucursales, sociedades o particu
lares, en la forma que conviniere; firmar, girar, 
aceptar, endosar, o avalar cheques, letras pagarés 
u otros papeles de crédito; establecer cuentas co
rrientes, pudiendo girar con provisión de fondo 
o en descubierto; hacer denuncia de bienes; pre
sentar inventarios y estados comerciales; otorgar 
y firmar los instrumentos públicos o privados que 
se requieran, realizando los actos y operaciones 
inherentes a los negocios sociales, pues lo es- 
presado precedentemente es simplemente enuncia
tivo y no limitativo, con Ja única prohibición de 
dar fianzas a terceros o emplear 'la firma social 
en negociaciones ajenas al giro social. — El so
cio señor Sbrogio; está obligado a dedicar todo 
su tiempo e inteligencia^ a la marcha y desenvol
vimiento interno de la sociedad. — SÉPTIMA: El 
Gerente designado durará en el ejercicio de su 
cargo durante el tiempo de vigencia de este con
trato y sole/ será separado por actos dolosos com
probados o por resolución acorde' de los socios. 
OCTAVA: Anualmente se practicará un balance 
genral del activo y pasivo social y si hubiere 
utilidades, previa deducción del cinco por ciento 
destinado a formar el fondo de “Reserva Legal", 
obligación qu-a cesará-cuando este fondo alcance 
al diez por ciento del capital social, se distribui
rá por partes iguales entre ambos socios. — Las 
pérdidas serán, soportadas s<n la misma proporción. 
NOVENA: Los socios se reunirán en junta, por ir 
menos, una vez cada tres meses, para' tratar y 
resolver la marcha de lod negocios y sus decisio 
nes de común acuerdo, se- asentarán en el libre 
de “Acuerdos”. — DECIMA: En caso de falle 
cimiento de alguno de los socios, la sociedad con 
tinuará su giro o entrará en liquidación si 1( 
convinieran con los herederos-’ de-I socio fallecido 
quienes unificarán su representación. — UNDE 
CIMAj En caso de liquidación esta será practica 
da por el socio gerente y el excedente que resul 
tara, una vez pagadas todas las cargas sociales 
será distribuida por partes iguales entre los so 
cios. — Los socios podrán hacerse propuestas re 
cíprocas, por escrito y bajo sobres lacrados, pare 
quedarse con el activo y pasivo, debiendo se 
aceptada la que reúna mejores condiciones. — 
DUODECIMA: Ninguno de los socios podrá vende: 
o ceder todo o parte, de sus acciones o derecho: 
sociales, sin previo consentimiento del otro socio 
teniendo éste preferencia en igualdad de condi 
clones que el tercero, — DECIMA TERCERA;- Los 
balances anuales serán conformados por ambos 
socios; cualquier duda o divergencia que se sus
citare entre los socios será dirimida por dós ár 
bitradores amigables componedores, nombrado une 
por cada parte, con facultad aquéllos para de 
signgr el tercero ggja el f-gso diesoídipj 

que harán como cuestión previa. — El fallo que 
pronuncien los primeros en su caso o eJ tercero 
en el de discordia, causará ejecutoria sin lugar 
a reclamo alguno. — DECIMA CUARTA: La so
ciedad se regirá por las disposiciones de la Ley 
Nacional once mil seiscientos cuarenta y cinco 
y las pertinentes dej Código de Comercio y se 
harán las publicaciones ordenadas por aquélla, —• 

' “Las cláusulas precedentemente transcriptas, son 
copia fiel del contrato social de su referencia, 
doy fé, así corno que el capital social, fué am
pliado, primero, en ciento diez mil pesos más y 
después en trescientos cincuenta mil pesos en las 
ganancias líquidas de la sociedad y en conse
cuencia total aportado por los socios, por partes 
iguales, y siendo, por lo tanto, el actual capital 
social de QUINIENTOS MIL PESOS, moneda na
cional dividido en quinientas acciones de mil pe- 

, sos cada una, según las escrituras números trein- 
tata y cuatro y dos, pasada también/ ante mí, con 
fechas cuatro de Mayo de mil novecientos cuaren
ta y nueve y once de Enero de mil novecientos 
cincuenta y uno, inscriptas en el Registro Público 
de Comercio a los folios doscientos diez y seis 
y cuarenta y nueve, asientos dos mil doscientos 
y dos mil quinientos dos de los libros veinte y 
cuatro y veinte y cinco de Contratos Sociales. —■ 
AGREGAN LOS COMPARECIENTES: Que de co
mún acuerdo han resuello prorrogar, por diez 
añ-.-s más, contados desde ei primero de Diciem
bre del año en curso, el contrato de sociedad) limi
tada ’ Electro Química del Norte Argentino", bajo 
la ¡n'sma razón social, objeto y fines sociales, 
cláusulas y condiciones antes transcriptas, qu& se 
tienen -por reproducidas en este acto, los mismos 
libros, la misma gerencia, con la única modifica
ción que la firma social adoptada también será 
usada por el socio señor Sbrogie, en todos los 
actos, contratos y operaciones de la sociedad e 
indist;n*ament= con el socio gerente señor Mes- 
pies— De acuerdo con lo estatuido en la segunda 
parle del artículo quinto de la citada Ley Nacional 
once mil seiscientos cuarenta y cinco, se publica
rá estu prórroga poi< cinco días .jn el Boletín Ofi
cial y los socios piden se les expida cuatro testi
monios para ser presentados a los Bancos, con 
los cuales mantienen, relaciones comerciáis y 
se solicitará su inscripción en el Registro Público 
de Comercio. — Leída que les fué, ratificaron 
?.u contenido y firman por ante mi, con los testi
gos del acto don Domingo Arias y don Nésto? 
Spaventa, vecinos, hábiles y de mi conocimiento, 
doy fé. Redactada en seis sellos fiscales, papel 
notarial numerados del cero treinta y siete mil 
setecientos tres al cero treinta y siete mil se
tecientos seis, al cero treinta y ocho mil uno yj el 
presente, y sigue a la que termina al folio ocho
cientos diez y siete i—Raspado—Novi—Corregido-— 
do—rg—valen. — Angel A. Sbrogio, —1 Juan Mes- 
pies. — D. Arias. — N. Spaventa. — Hay un sello 
y una estampilla. — Pedro J. Aranda.—- Escribano. 
CONCUERDA con su matriz que pasó ante mí, doy 
fé. Para la sociedad expido este primer testimo
nie/ que sello y firmo en Salta, fecha de su otor
gamiento. — Corregido-—a—o—o—es—valen . 
PEDRO J. ARANDA — Escribano.

e) 28|H al 4|12|52.
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ASAMBLEAS

N° 8757. — SINDICATO DE OBREROS Y E.
DEL CEMENTO PORTLAND Y CANTERA

EL SAUCE

ASAMBLEA ORDINARIA

Convócase a los señores socios del Sindicato 
a la Asamblea Ordinaria que se efectuará el día 
6 de Diciembre del año en curso a horas 15 en 
su sede en 17 de Octubre (Gral. Güemes) con 
el objecto de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

Io — Lectura Y consideración de la Memoria é 
Inventario y Balance General

2o — Renovación total de los miembros de la Co
misión Directiva para; el período 1952—53, y tres 

miembros Revisores de Cuentas.

3o — Modificación del Art. Io (Inc. f.) y 8j de los 
Estatutos.

4o —• Autorización para la adquisición de la se’ 
■de para la Institución.

5o — Constitución de la Sociedad de Socorros 
Mutuos.

■PEDRO A. PERALTA ALFREDO C. PADILLA 
Secretario Presidente

e|3|12|52.

N?

En

83 de

SECCION AVISOS
8756 — SOCIEDAD ESPADOLA DE S. M. 

cumplimiento a lo dispuesto'ten el Art. 
nuestros Estatutos y en mérito a la reso

lución de la Comisión Directiva en su sesión 
de fecha 22 de Octubre ppdo. citamos a Ud. 

a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
que se celebrará el día 14 de Diciembre próxi

mo en el local social, Balcarce 653< a las ' 10 
horas, para tratar la siguiente, ORDEN DEL 
DIA.

Lectura del Acta Anterior;

2? Elección de 3 miembros del Organo de 
Fiscalización;

C.omunicttción del 
de la Sociedad;

Saludamos a Ud. Muy

EMILIO SERRANO B.

Pro-Secretario

testado adminis'trcrtivjo

Atte.

ALEJANDRO MARTINEZ

Presidente
e¡) 3|12|52
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